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EDITORIAL.
E L  G OB IER N O  SUPREM O

: o - D E 3
A  los ni<c«i4:aiios.

Una de esas crisis terrib les que D ios per
mite, sin duda, para instrucción de los pue
blos y de los gobiernos, amenaza á un tiem 
po la  unidad y  la  vida de la Repúb lica y  los  
principios de su c ivilizac ión . Un m ovim ien
to de perturbación y  v iolencia deja una hue
lla de esterm inio y  de sangre por todas par
tes, y  la sociedad conm ovida profundam ente 
y  sin poder organ izar todavía una resistencia 
que pueda salvarla, nos habla á todos en m e
dio de este desurden y  trastorno general. En  
circunstancias tan dolorosas, y  obtenido un 
triunfo que se ha consagrado á la causa g lo 
riosa de 1821, y  que no se ha manchado con 
ningún esceso ni con ningún odio,- el gob ier
no que acaba de establecerse no debe bascar 
otro apoyo, ni p roclam ar otros nombres, que 
la R elig ión ,Ja-U n ion  y-la-Independencia.

Pocos  cam bios se han presenciado, y  no 
ofrece ciertam ente ninguna nuestra guerra 
¡civil en que sea mas legítim o el derecho de 

rpedir un n u evo  orden de cosas, ni mas uni- 
iformes el vo to  y  la  voluntad de los pueblos. 
Atacada la  ' Ig les ia , desconocidas nuestras 
costumbres, sancionadas las máximas mas 
[disolventes, y  en peligro  la  propiedad, la fa - 
|milia y  todos los la zos  sociales, la  Constitu 

ción do 1807 ha dessiparecido, sin cmb}irf40, 
no por las enem igos que hut)ia suscilaclo, tú 
por los poderosos elem entos reunidos contra 
eíhi, sino por el m ismo desacuerdo y por ia 
misma d iscordia entre las autoridiidcs esta
blecidas. Conven ia á laa miras de ia P ro v i
dencia esta vez que ol ed ificio  que se babia 
levantado sobre cim ientos tan deleznables, 
■solo cayese por su propia instabilidiid.

D isuelto el congreso, empefiado el que e jer
c ía el poder ejecutivo  en no adoptar ningún 
plan de salvación común, y en escitar contra 
s í mismo al partido que lo  había elevado, y 
á la sociedad que lo conjuraba á que abraza
se los buenos principios, no podía haber ni 
otro centro de unidad, ni otra esperanza de 
orden y  de garantías, que la  fuerza armada y 
e l plan á que había apelado en 17 de D ic iem 
bre del año anterior para preparai im cam 
bio saludable y librar al país y  á esta capital 
de una horrorosa catástrofe. N o  hay nece
sidad de referir, porque lo saben todos, como 
se fueron com plicando los acontecim ientos, y 
cuál fue la  necesidad de em peñar una lucha 
que pudo prolongarse por muchos dias y  que 
se term inó en m uy pocos, sin mas desgracias 
que las que son inevitables. Cuando se ha- 
bla de guerra entre hermanos debe econom i
zarse todo e log io  á la d isciplina y  al va lo r 
persona!; pero no seria perm itido nunca ca
llar la  decisión d el e jercitó y  la moderación 
con que se ha conducido, inspirando la con
fianza y  venciendo cuantas dificultades pu
dieron oponérsele para no dar al triunfo que 
habla alcanzado otro carácter del que le eo n - 
venia: paz y  concordia. ¡D igna im itación de 
los soldados de 1821! Sobre estas bases se 
ha establecido e l gobierno que d ir íg e la  pala
bra á la nación. Estraño á todas las cues
tiones de la política in terior y  sin ningún gé 
nero de responsabilidad por lo que deja atrás, 
se encuentra colocado en la  situación mas d i
fícil y  peligrosa, porque la  sociedad casi está 
disuelta, pero con la m isión mas noble para 
d irig ir los negocios y  hacer posible siquiera 
un período de orden y  de prosperidad.

E l partido de la Constitución que ha en
cendido todos los odios y  que favorece la  d ic 
tadura mas ilim itada y  la  anarquía mas p e li
grosa, va  á preguntar al gob ierno con qué de
recho se ha establecido y  cuál es su lepresen- 
taclon legal. E l  gob ierno, que no quiere pre
sentarse ante la  nación sino bajo la form a sen
cilla  del desinterés y  de la verdad, responderá 
desde luego que su derecho es e l de la  propia 
conservación, y  que su representación será la 
que la  R epública , que tiene la obligación  de 

salvarse á sí misma, quiera darle. Pod rá  ser 
una adm inistración nacional, ó solo el gob íer- 
node algunos departamentos d éla  República . 
P e ro  mientras la R epúb lica no pronuncie su 
fallo, m ientras no se d eclare por alguna de

las batideras que han levantado las faccio 
nes, que no son ciertam ente órgano de su 
voluntad, oi gob ierno debo creer y proclamar 
también que el program a |d« las garantías es 
e l único que quieren los pueblos, el único que 
puede servir de c im iento á una sabia consti
tución y  á una acertada organización políti
ca. E l gob ierno opondrájá un plan que todo 
lo destruyo otro que lo conserva todo, y  pre
guntará á su vez  si lo  que a«i llam a progru- 
so y reform a que ha empapado á nuestro 
suelo en sangre y  en lágrimas, debe p revale
cer sobre los sentim ientos :que ha m anifesta
do siempre 1» nación bajo el estandarte de la 
independencia. S i los caudillos que se sa
crificaron por ésta hubieran podido.im aginar 
siquiera que se buscarla alguna vez la gran
deza de M éx ico  en la  persecución á la Ig le 
sia y  en la discordia erigida en sistema, ó ha
brían desistido de su noble propósito, ó ha
brían bajado a l sepulcro llenos de amargura 
y  de funestos presentimientojs.

Las leyes que espide el goM erno y  que van 
á circularse con este manifie:sto, esplican bien 
lasnecesidades que en lo pronto hay que satis
facer, y  las medidas que deben adoptarse para 
tranquilizar la  conciencia pública y  restab le
cer la armorúa entre las potestades c iv il y  
eclesiástica. I^a Ig le s ia  ha considerado sus 
bienes como un patrimonio leg ítim o y  sagrado; 
pero no ha vacilado un momento en perderlos 
todos por conservar su doctrina y  la  obedien
c ia que debe a l g e fe  supremo de la religión. 
H a  visto atacado e l fuero eclesiástico y  pri
vados sus ministros de los medios necesarios 
de subsistencia. H a  sufrido una persecución 
que apenas parece creíb le  en M éxico, y  nadie 
puede d isculparla si apela al testim onio im 
parcial de su conciencia y  á  los sentim ientos 
puros de au corazon . ¿Qué inteligencia ilus
trada, qué alm a generosa, qué justic ia  pue> 
den aprobar las le y es  que se han sancionado? 
Reparar estos males, calm ar los ánimos y  
presentarse e l gob ierno como una adminis
tración com puesta de hijos fieles de la Ig les ia  
católica, y  deseosos de dejar á su patria y  á 
su posteridad e jem plos dignos de sus m ayo
res, es el deber mas im perioso y  el que m e 
nos puede contrariarse ni aun por los hom 
bres que no profesan estos principios. E n  es
te  naufragio en que todo se pierde, y  que no 
debemos contem plar sino com o un castigo 
dei cielo, ¿por qué no hemos de invocar su 
protección reparando las injusticias que se 
han cometido? Y  si el respeto al culto de 
nuestros padres, si d evo lve r á la Ig le s ia  lo 
que le pertenece, s i p recaver nuevos con flic
tos entre las dos potestades, si restab lecer la 
adm inistración de ju stic ia  y  organizar los ra
mos del gobierno, es observar una conducta 
de partido, lo dirá en breve tiem po la  R epú 
b lica y  las naciones que nos observan. Vén-

drá el desongauo, y  no podrán ya confundir' 
so los sentim ientos que inspira la religión, 
con lüs intereses do un bando político.

N a d ie  puede dudar que las personas de que 
ae com pone el gob ierno están bien penetra
das do la  inmensa d ificu ltad de restab lecerla  
paz, de la responsabilidad que desde hoy pe
sa sobre ellas, y  de la resistencia que van ú 
encontrar en los Departam entos cuyas auto
ridades no quieren adherirse al cambio que ! 
ha efectuado en la capital. ¿Quién podr 
creerse capaz de constru ir una obra sólida 
con las ruinas que se ven sembradas por to 
das partes, con el estravío de las ideas, y  
los odios y  enem istades encendidos en lodos 
los corazones? ¿Pero será perm itido á un 
xicano, cuando la nación esiá próxima á di
solverse y  cuando raya  una luz de esperanza, 
dejar de prestar su cooperacion  en los 
mentos mas angustiados para la  patria? ¿Ha 
de quedar ésta entregada á un destino c iego 
y  á una ruina inevitable? ¿No ha de reviv ir 
en todos sus hijos e l fuego que encendió 
libertador cuando proclam ó que el primer 
bien de M éxico  era la religión, que con ella 
v iviriam os unidos y que esta concordia seria 
e l cim iento indestructible de la independen
cia? ¿Habrá hombre tan parcial ó tan preo
cupado que cuando se le  muestre la  enseña 
g loriosa en que están escritos los títulos de la 
soberanía nacional y  del respeto quo supo 
inspirar en días mas fe lic es , quiera oponeri 
otra que no nos anuncia sino desgracias, un; 
división perpetua y  un térm ino horroroso? 
Cuando se hace ca lla r la  razón los hechos 
hablan, y  cuando se destruyen todos los in
tereses y  se conculcan todos los sistemas y  
todos los principios, hay dos cosas que per
manecen en pié y  que nos ju zgan  á todos; la  
verdad y  la  justicia. ^

A  ellas apela el nuevo gobierno y  por ellas 
qu iere que sean calificados todos sus actos. 
E l  d ia que engañe ó a tropelle  las leyes  d é la  
m oral pública; el d ia que puedan dec ir los 
ciudadanos, esta adm inistración oprime, es 
inicua, arbitraria y  no se d irige sino por las 
pasiones malignas y  por el espíritu de parti
do, reca iga  sobre e l gob ierno el anatema na
ciona l y  que tenga la  suerte del último que 
le ha precedido. P ero  si cumple bien e lju ra - 

m entoque acaba deh acer de promover e ficaz
m ente la Union entre todos los mexicanos, y  
si en medio de los con ílictos o dasgracías que 
puedan sobrevenirle, puede decir á la fa z  de 
la  nación que ha hecho cuanto ha dependido 
de é l para salvarla, y  que si no ha sido fe liz  
81 ha tenido una intención pura y  un patrio
tism o noble, entonces es seguro que no será 
perdido ese ejemplo, y  que habrá merecido 
bien de la  patria, que tarde ó temprano ha de 
hacer justicia á sus hombres públicos. P ros 
critos unos,, desgraciados otros, prófugos los

quo ejercen la autoridad suprema, levantados 
nuevos poderes sobre los restos de otros des
truidos, esta acción y  reacción ofrece m il re- 
(lexiones al observador Imparcial quo nada 
encuontru de síflido ni en las constituciones, 
ni un los estados, cuando entregamos á las 
pasiones el gob ierno de nosotros mismos.

N o  hay inconveniente ninguno, y  por el 
contrario, es una obligación sagrada inculcar, 
que solo ol sentim iento re ligioso puede lib rar 
á este desgraciado país de todos las horrores 
de la bhrbarie. Se ha querido abatir )a in
fluencia moral y  benéfica de la Ig les ia , y se 
levanta  una d ictadura de devastación y  de 
m uerte por todas partes. En este punto, pues, 
será tan firm e el gob ierno como son los prin 
cipios que profesa y  el respeto que debe á la  
re lig ión . P or fortuna ésta se concília con to 
das las formas políticas, con todo género de 
gobernantes y  autoridades, con todas las con
cesiones que la prudencia ó lascircunstancías 
exijan para unir hermanos que se destrozan 
con enc-arnizamiento, y  que contemplan con 
m a yor ínteres y  com o de mas im portancia 

cuestiones frívolas, que nuestros Estados fron 
te rizos  invadidos por los bárbaros, nuestros 
cam inos públicos cubiertos de malhechores, 
nuestra hacienda aniquilada enteramente, y  
nuestra administración reducida al simple 
cam bio de personas y  com batida por hombres 
que buscan en e lla  los medios de hacer fo r
tuna ó de propio engrandecim iento.

E l gob ierno apurará cuantas medidas sean 

posib les para que cese e l conflicto de las a r
mas y  se as egú re la  unidad nacional por e l 
patriotism o y  el convencim iento. E m bara
zosa' com o es la situación en que se encuen
tra, y  no apelando las facciones sino á la  v io 
lencia y  á la fuérza , se empeñará en evitar 
nuevas desgracias, y  declara desde ahora, 
para que lo  sepa la  nación toda^ que las que 
sobrevengan no han de ser de su responsabi
lidad. A s í lo va á m anifestar á todos los ge- 
fes y  autoridades que lo  reconozcan, abrien
do una puerta m uy ancha para que todos 
vuelvan la vista sobre la  patria y  se conjure 
á tiem po  la  ruina de que está am enazada. 
L o s  actuales ministros protestan ante D ios  y  
ante la  nación que han • hecho e l sacrificio 
mas costoso al encargarse de las respectivas 
secretarías del despacho, y  que la única re 
com pensa áqu e  aspiran es la unión de todos 
y  vo lve r á la vida privada. Y  por lo qué to -

a l genera l que e jerce el poder ejecutivo, 
d ebe declarar que propuso y  convino con el 
que le precedió en el gob ierno, y para preca- 

los desastres de la lucha empeñada den
tro de la capital, que ambos se retirasen de! 
mando de las fuerzas que cada uno ten ia ba> 

us órdenes, y  que saliesen, sí así lo  e x i
g ía  la  salud pública, para un país estranó. 
E l  últim o presidente y  sus mismos com isio-
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nados puodcn deponer do este hecho impor
tantísim o. Si se ha encargado dcl gobierno 
un los mom eulos on que iiudio puodo echar 
Hobro susi hombros tan enorm e pusn por bu 
propia voltihtjul, solo ha sido porque las c ir
cunstancias no lo perm itieron rcisistirsoá es
ta confianza.

Instalado ol consejo de ropresoníanlüs, y  
debiéndose espedir á hi posible brevedad una 
le y  orgánica quo huga posible al^uii órdcn 
le ga l, y  prepure la  reunión do un congreso 
para quo constituya dcfin itivam en le el país, 
e l tjobierno procurará acreditar que desea iir- 
dien tcm en te la unión y  la paz, ol respeto a 
todas las personas y  á todas las clases, y  que 
e l pueblo sencillo, tan d igno de m ejor suer
te , y  que reprende á los panidos insensatos 
con su conducta y  con su ejem plo, cuando 
se le qu iere corrom per y  hacer cóm plice de 
las desgracias públicas es e l objeto mas pre
ferente de su solic itud. Acostum brados ya  
á o ir promesas que no se cumplen, á consti 
tuciones que no so observan, á nombres que 
s ign ifican  lo  contrario de lo que espresan, el 
gob ierno quiere esta v e z  ser una honrosa es- 
cepcion  de estos engaños y  de estos escán
dalos; y para que stj le  tom e la palabra y se 
le  ju zgu e  por e lla , m anifiesta de la manera 
mas esp lícita que conservando los principios 
de que hd hablado anteriorm ente, no tendrá 
ninguno de sus'actos el sello  de una pasión 
política , y  que á los odios de la  guerra ci
v il opondrá siempre ios sentim ientos que ins
pira la R e lig ión , sea vencedor 6 vencido. Si 
e l  país se constituye por un congreso que lo 
represente legítim am ente, podrá salvar su in

dependencia, y  si e! partido ó partidos que 
com batan al gob ierno triunfaren de él y bus
caren su salvación, no en los recursos que 
puedan darle sus sentim ientos y  sus costum
bres, sino en una nueva form a social que ha
g a  o lv idar lo que ha sido, la cuestión j>e ter
minará pronto, dejando de figurar entre los 
pueblos independientes.

M exicanos: ha sonado la hora que anuncia
ban las pasiones de la  d iscordia interior; hora 
suprem a en que nadie puede engañarse á sí 
m ismo, ni desconocer tam poco cuáles son 
sus deberes para con la patria. O  la Cons
titución  de 1857 destrozada por e lla  misma; 
los  poderes que creó d isueltos, y  un gobierno 
estab lecido en la  ciudad de Guanajuato que 
qu iere que ese cód igo  p reva lezca  sobre la re 
lig ión , sobre la  unión y  sobre todos los prin
cipios é intereses que se han sublevado con
tra él: 6 el gobierno que os d irige  la  palabra, 
creado á consecuencia d el m ovim iento de es
ta  cap ita l favorscido y a  por varios Departa
m entos, con las promesas que os hace y  con 
e l program a político  que os ha manifestado. 
P esad  en una b a lan za  fiel lo  que mas con
viene a l país: deponed toda prevención  con
tra  las personas, y  exam inad seriamente si 
e l progreso y  la  reform a, com o se invocan 
hoy, deben triunfar de los sentim ientos y de 
los  principios que ha profesado y  profesa 
la  N ación  toda: si los  desastres de estos dos 
últimos años son preferibles á un nuevo pe
ríodo de legalidad y  de concordia; y sobre 
todo, si es posible am ar sinceramente y  sal
va r á la  patria bajo  un s is tem ado  vengan
zas y .persecuciones. E l  gob ierno se resigna 
desde, ahora á la  suerte que le  depare la P ro 
videncia  . D iv ina , y  espera en su protección 
bondadosa, que cuando desaparezcade la es*

cena política no llevarán consigo  las purso- 
nas quo lo forman ni vergüenza ni rem ordi
mientos.

P a lac io  nacional dcl gob ierno on M éxico, 
á 28 de J'^nci'O de 1858.'— FcUcv Zitloagu.—  
L ilis  G onzaga Cuc'üas.— Josi' H ila r io  E íg u a -  
ro .— M an u el L a rra in za r.— Juan J lio rro  M a l-  
donado.— Jüsc de la P o r ra .

A y er  á la  una de la tarde se hún publica 
do por solemnísimo bando nacional los si- 
gvncntes decretos:

SKC11.13TAU1A DE ESTADO Y DKL DKsrACUO 
1)13 lUClKNnA V Cni3I>lTO JMIIU.ICO. 

Sección segunda.:— E l K xm o. Sr. presiden
te interino se ha servido d irig irm e ej decreto 
quo sigue:
F E L I X  Z U L O A G A , presidente interino de 

la lícpública Mcxica?ia, en uso de las f a 
cultades de que vic hallo investido, he (.caí
do á bien decretar lo siguiente:
Art. 1. ® Se declaran nulas las disposi

ciones contenidas en la ley  de 25 de Junio 
de 1P56, y  su reglam ento de 30 de Julio del 
mistno año, en que se previno 1» enajenación 
de los bienes raices de corporaciones ecle  
siásticas. 15n consecuencia, son igualm ente 
nulas y  de ningún va lo r las enajenacioties 
de esos bienes que se hubieren hecho en e je 
cución de la  c itada ley  y  reglam ento; que
dando las mencionadas corporaciones en el 
pleno dom inio y  posesíon de dichos bienes, 
com o lo estaban antes de la  espedicion de la  
ley .

Art. 2. ® E l consejo de yobierno consul
tará todas las disposiciones que estime n ece 
sarias, relativas á la devolución  de las a lca 
balas, enajenaciones de b ienes pertenecientes 
á corporaciones c iviles, determ inaciones g e 
nerales acerca de arrendamientos y  demas 
puntos conexos c «n  la  presente ley.

Pa lac io  del gobierno nacional en M éxico, 
á 28 de E nero de 1858.— F é lix  Zu loaga.—  
Luis G . Cuevas, ministro de  relaciones este- 
riores.— José H ilario  E lguero , ministro de 
gobernación.— Manuel Larra in zar, m inistro 
de justicia, negocios eclesiásticos é instruc
ción pública.— Juan H ierro  M aldonado, m i
nistro de fom ento, co lon izacion  é industria, 
y  encargado del m inisterio de hacienda y  
crédito público.— José de la  Parra , ministro 
de guerra y  marma.— A  D. Juan H ierro  M a l- 
donado.”

Y  de orden de V . E . lo  com unico á vd. pa- 
ra su in te ligenc ia y fines consiguientes.

D ios y  libertad. M éx ico , Enero 28 de 
1858.— Hierro.

E l E xm o. Sr. presidente interino de la  R e 
pública, se ha servido d irig irm e el decreto  
que sigue:
“  L I X  Z  TJL O A GAi presidente interino 

de la República^ en uso de las facultades 
de que me hallo investido, he tañido á bien 
decretar lo siguiente:
“ Se restablecen los fueros eclesiásticoy m i

litar, con la estension que tenian en 1. °  de 
Enero de 1853.

“ P a lac io  Naciona l de M éx ico , á 28 de E n e 
ro de 1858.— Félúc Zuloaga .— A  D . M anuel 
L arrainzar.’ ’

Y  lo  com unico á Vd. para su in teligencia 
y  fines consiguientes.

D ios y  libertad. M éxico, E nero  28 de 1858. 
— Larrainzar,

E l E xm o. Sr. presidente interino de la R e 
pública, se ha servido d ir ig irm e  el decreto 
gu íenle:

F E L I X  Z U L O A G A , presidente inter. 
de la RepiíbHca, en uso de las facultades 
de que me hallo investido, he tenido á bien 
decretar lo que sigiie:
“ Se deroga la  le y  sobre obvenciones par

roquiales de 11 de A b r il de 1857, quedando

eu todfi su vigor las (iÍMposicionos que regían ¡ 
untes do olla. :

“ Pa líjc io  iiacioii}ir.lc M éxico, á 28 do J'hio-¡ 
ro lie d«! 1858.— Féiiv  Zuloaga .— A  D. M a-¡ 
nuol (iurrainziir.”  ¡

y  lo comunico á ’/d. para su in te ligencia; 
y  linos consiguiiMito.'. ;

D io sy  libuvtiid. M éxico, JCncro 28 dc5 1858. i 
^ L a }ra i„zo r.  i

Sección tercera.— Jil J/Jxmo. Sr. 
te  interino se ha stuvido d irig irm e e l decreto 
que sigue:
• 'F E I . IX  Z tn .O A ü A , presidente interino 

de la Ilcjndtlica Mcxicana, á los habitantes 
de ella, sabed: Qiíc en uso de las faculta
des do que vie hado investido, h.e tenido á 
bien decretar lo s-guiente:
T odos los funcionarios y em pleados públi

cos que solo por no haber juriulo la  Consti
tución de 1857 hubieran sido separados de 
sus destinos, sin olra causa legalm ente pro
bada y  sentenciada, volverán  al e jerc ic io  de 
sus respectivas funciones.

P or tanto, mando se iinpricna, publique, 
circu le y  se le dé el debido cumplim iento.

P a lac io  del gobierno nacioniil en M éxico, 
á 28 de Enero de IS 5 8 .— Félix  Zulouga .—  
A l ministro de gobernación .”

Y  lo  traslado á Vá. para su in te ligencia y 
fines Consiguientes.

Dios y  libertad. M éxico, 28 de Enero de 
1858.— Elguero.

MINISTERIO DE JUSTICIA, NEGOCIOS ECl.ESIAS- 
TICOS E IN.STRUCCION PUBLICA.

E l E xm o. Sr. presidente interino de la  R e 
pública, se ha servido d irigirm e el decreto 
que sigue:
'^ F E L IX  Z U L O A G A , presidente interino 

de la República, e?i uso de las facultades 
de que me hallo investido, he tenido á bien 
decretar lo siguiente:
“ A rt. 1 Se .restablece la  Suprema Corte 

de Justicia tal cual existia  en vein tidós de 
N ov iem bre  de m il ochocientos cincuenta y  
cinco, con las atribuciones que le  cometen 
las leyes entonces v igentes.

“ A r t. 2.® L o s  em pleados de sus secreta
rías, y  los demas del ramo jud ic ia l que hu
bieren sido separados de sus destinos sin cau
sa legiilmente probada y  sentenciada, vo lv e 
rán al e jerc ic io de sus respectivas funciones.

“ Palac io  nacional de M éxico, á 28 de E n e 
ro de 1858.— Félix  Zuloaga.^A. D . Manuel 
L an a in za r .”

Y  lo comunico á V d . para su inteligencia 
y  fines consiguientes.

D ios y  libertad. M éxico, E nero  28 de 
1858.—  Larrainzar,

S A N T O S  D E L  D IA .
San Francisco de Sáles y  Santos Valerio  

y  Constancio obispos.
Función á San T irs o  en San F e lip e  N eri, 

y  por la  tarde vísperas y m aitines en la  mis-

Nocturno en la  cap illa  de la  Preciosa

Señores sacerdotes que han fallecido desde
1 .° de Enero hasta fin  de Diciembre de
1857.

ENBHO.
1. E n  10. M . R .  P .  M-, presidente de ca

pítulo y ministro d e  terceros, F r. José de la 
L u z  D ávila , agustino-

2. E n  12. Sr. D r. D . José Francisco de la 
Presa, canónigo m agistra l de la  insigne co
leg iata de Nuestra Señora de Guadalupe.

3. E n  15. M . R .  P .  ex—provincial F r. M a
nuel de Jesús, carm elita .

4. En 25. D ifujoiio, J). Agustin Sahizur.
5. En 2G. M. R . P .  F r. Feliciano Reint», 

inerccdario.

(i. En  18. D. José M aría BíivrieiitüH.
7 . En 23. M . R . P . Fr. Jnsé llid u lg .M ix -  

dülinidor y capollan de San Juan do la P(jni- 
toiicia, franciscuno.— Bionhochor.

MAU/.O.
8. En  30. M . R . P .  M. y  definidor Kr. An- 

tnnio M ondizabal, agustino.

9. En 4. Sr. I3r. D. Josó M aría Adalid, 
segundo capellnn v aacristan del C o leg io  do 
los Vizcainos.

10. E n  19. P .  Francisco Sauvi, do la cs- 
tinguida Com pañía d(̂  Jesús.

JULIO.
11. En 31. P resb ítero  D on José R icardo 

Juárez.
12. En  id. P resb ítero  D . José M . Yañez.

AGOSTO.
13. En  3. M . R . P . P resentado Fr. Car

los Molina, mercedario.
14. En  37. M . R . P. pred icador general 

Fr. Cristóbal A rias , franciscano.

SETIEMBRE.
15. En 11. Illm o . y  R m o. Sr. D . Fr. José 

M aría  de Jesús Belaunzarán, antiguo obispo 
de L inares  y  cronista de la  provincia de San 
D iego .

16. En  id. B r. D . M ariano Guerra M an- 
Ziinares, cura propio de San G regorio  Cuaul- 
zinoo.

17. En  18. M . R .  P . jub ilado F r. H ipóli
to Ig les ias , franciscano.

18. En 19. M . R .  P . ex-provincin l y  ac
tual custodio F r . V icen te  L^pez T e llo , die- 
gu ino.

OCTUBRE.
19. En 20. D r. I ) .  Lu is R ivera , diácono.

NOVIEMBRE.
20. En 6. M . R .  P. dos veces m inistro 

provincial, m in istro de terceros y  sinodal de 
este arzobispado Dr. Fr. Buenaventura H o- 
medes, franciscano.— Bienhechor.

niCIEMBRE.
21. En 29, M . R .  P . M . ex—provincial Fr. 

Ignacio  V e la zco , dom inico.

Bienhechores que han fallecido desde 1 ?  de 
Enero hasta fm  de Diciembre de 1857.

ENERO,
1. E n  31. D oña M ariana Azp iros  de Dá

vila  M adrid.
FEBRERO.

2. E n  13. D . H onorato  Riaño.
3. En 16. M . R .  M . M ariana del Corazon  

de Sr. S. José O llángri, definidora, vicaria 
de coro y  portera m ayor d e l convento de San 
Bernardo.

4. E n  18. D oña M aría Gertrudis Pa lacios.

ABRIl..
5. E n  3. D oña Soledad Septiem .

MAYO.

JUNIO.
6. En 1 P D. Ignacio Pamanes.

JüLIO.
7. En  18. D oña Guadalupe M endoza de 

Manon.
AGOSTO.

8. En 2. M . R .  M . S or M aría Guadalupe 
de los Cinco Señores D om ínguez, del con
vento de Santa Isabel.

9. En 11, M . R . M . M aría Concepción 
del Corazon  de Jesús V elarde, definidora del 
convento de la  E ncarnación .

10. Wii 1 9 1). M itíuol Ijínacio Boietigui*.
11. JOn id. M. II. M . M aríii GmuJalupudo 

la  Simtísijrui 'Prinidad Burilh ', iloíinidora dol 
ci'iiviinto (lo .losus Miirín.

12. J'.n 1 9 Doña l''u lícitay llernandu'/.

13. En  18. Dtnia iío inarchi tiuo.sadüH.

14. .ICii 18. M . R.. M . M uría Lorotn  dul 
Esjiíritu San io R od rígu ez , oontuilora mayor 
dol convento de S;ui llcrnurdo.

E l 7 dü Abril de 1816 ralleci‘> <¡1 B r. Don 
Juan Bautista A lcíhar, cuya meniurja debe 
ser constante para tpio así lo sesa la gratitud 
á favor de su alma.

E l día 30 HO hará otro sufragio á favor de 
las almas do los señores sacerdotes y demas 
seculares quo han sido bicnhcchnres de esta 
devocion, en el que ]>rcdicará el R . P .  lector 
Fr. Ignacio  A lva rez , mttrcedario, y  se cele 
brarán cien misas, dns»je las seis de la maña
na en adelante.

Historwn nnimac per misericonliam Dei, 
liequiescant inpace. Atnen.

CIVONÍCA INTiíllíOR.

PAU'fl'JG

E l E xm o. Sr. presidente interino se ha ser
v ido  d irigirm e el decreto  que signe:
Félix  Zuloaga, presidente interino de la Re

pública Mexicana, en uso de las facultades
de que me hallo investido, he tenido á bien
decretar lo siguiente:
Art. l 9 E l consejo de gobierno se com 

pone de un consejero propietario y un suplen
te  por cada uno de los E stados y territorios 
de la Repúb lica , nombrados por el presiden
te  de e lla  y  am ovib les á su voluntad. Las 
vacantes y  faltas tem porales serán llenadas 
por los suplentes. A  fa lta  de estos, proveerá 
e l gobierno.

A rt. 2. E l cargo de consejero es gratu i
to, no es incom patible con el de ningún em 
pleo público, y liberta al que lo e jerza  de 
cargas concejiles.

Á rt. 3. ® E l consejo tendrá un presidente 
y  dos vicG—presIdentes, nombrados de entre 
los vocales de su seno por e l presidente de 
la  República. L a s  faltas del presidente del 
consejo serán reem p’azadas por h»s vice~pre* 
sidentes, según el orden de su nombramiento.

A r t. 4. ® E l consejo se dividirá en seis 
secciones, correspondientes á cada una de 
las secretarías de Estado.

A rt. 5. ® Cada sección  tendrá un presi
dente, nombrado de entre sus individuos por 
e l de la Repúb lica . L a  fa lta  del presidente 
de sección se suplirá por e l vocal primer 
nombrado de ella, y  por los. que sigan en el 
orden de su nombram iento.

A rt. 6. ® L a  división de secciones la ha
rá e l consejo, oyendo á una com isión que ha
ga  las propuestas respectivas.

A r t. 7. ® P a ra  que se fac ilite  el despacho 
de los negocios que se encom ienden á cada 
sección, podrá e l pre.sidente de e lla  enten
derse directam ente con el mmistro d e l ramo 
á que pertenezca. E ste  podrá pedir de la 
m isma m anera dictám en en e l n egocio  de sa 
rániio á ía  correspondiente sección .

A r t. 8. ® Son atribuciones del consejo:
I .  D ar a l gob ierno dictám en en todos los 

negocios en que se lo  pida.
I I .  H ace r  los reglam entos d éla s  leyes  que 

le  encom iendo el gob ierno.
I I I .  In ic iar al gob ierno todas las medidas 

del orden leg is la tivo  y  adm inistrativo que juz
gue convenientes.

IV .  Form ar la le y  orgánica de la  R epú
blica.

V . Form ar y  preparar las demas leyes  ̂
que el gob ierno le  encom iende.

A r t. 9. ® Las  sesiones del consejo será»



Feriédie® F@Iiti©tb j  Liteirasrio. Pro «rts r.l j'ocis Cürta/'/'..—ClCIUlOK. 
Combatir ¡wr laJicUfrinn y pvr la Putria.
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' o i v ' . K S ' l 'A  r U B I . IC A C IO N .  . ■

I Se reciben suscriciones: Jít»’imú.nIco. oh la Aiitii-na
L,¡|ij<>ríu,-)iut‘liil «lo yXgcistiiiOM iifiiii/o.—T^ú;nrtI« AI6xi(;o, 
pi.r füñore.-f y.ijji.l,iin..íiigun;H oiij'á IíkU» si? i>iiIi1¡oh lo«' 
iiM IV y !•”> «lo enría iiicíi..

Precios de suscricioa:
|»!irfi M kxiĉ o, 2 yü )»umus «l i-oulos ¡luiri Inuni,

iijfi'iiidosij I.of* rccilios los ririiiiir,''ii> cií J\lí;x¡-,
'■U U'S Srus. i ’ . Escai.antk y C?, y. fi’icrti. loa' icHjxiciivos 

y como «rstnsi ni-ñorcs saaii ruHpoiisiuljlos di*| jitm- 
;íii..«L- ¡idvioríc íi los siiscriuiriis t|iio ilnberíin hiicur el pago 
loii todu\)iinlii;ili(1inl, <)JHuI:ukIu ¡isíihíkiho respo'iisiihlet» (i
■¡1-ll.H 1..-S i-ei'ériihH Khcai.antk y C". .............................
í ríolo Hi! iiisoi-tiir.'i» coiiiimííJiidos <1ü iiiltíi«s yutitíMl.— 
jí.’imlescjiiiuni otroH so, piiliiícurí'in por siijiloiiicido
I l,üs iiftmcros sueltos valen Jos reales.......................
i Por los siv¡st>ssp piigar.'» medio re:il por lítieu ki primera 
jvt'z, y tina cúarlilhi por las rcpetinioncis; sin hucAr aiirntíti 
|1<) alginio por liis.'viíicíUiH que lleven iiitcrcnladiis oii el tus- 
]in. n  pago de ellos sorít'precisunicnte ndelnnt'ido.
] Las rocliimacioncs y cuaifpi¡era otra coiimuicacioii dc- 
ilicrá dirigirse franca de i)nrte ií los editores de L-v Socik- 

sin nuyo Tcqiiisíto lid se sacará dül.corr.eo». , .
I La SdriKuAD so publica-todos los.dias a. las siete de la- 
niañima, eseepto los Kinesj que s?e reparto.íi las tres de la 
tarde.

EDIT.ORIi^L.
Ei u&:[ftnDíicsio <1o S>. Ig rn a c io  CoiinoB iroi'

A l fin, ha llegado este docum ento á-nues
tras. manoS: y  lo insertamos á continuación, 
reservándonos e l  enunciar algunas re flex io 
nes acerca de él.
“EZ Cüidadano .Ignacio Coinónfórl á la ná-

cioh:
E l desenlace de Jos últimos .sucesos ocur

ridos en la capita l ha puesto .fin al.-período 
de m i vida pública, en que .m e tocói figurar 
cómd.'primer magistrado de:la n£icíon. .Quizá 
debiera:,guardar silencio y.abs.t.énérrñC ide to
da manifestación, hasta que,calmadas las.par 
sion'es y  tranquilizados los . espíritus, pudie
ran-estimarse los hechos con la debida im - 
paTdia.li.dád; pero identificado.mi.n.ombrevha- 
ce algun -tiempo, con el de la Repiáblica, y  
no queriendo que mi conducta se juzgue.sino, 
tal cual haya sido, bupna.o mala, aprovecho 
los últimos momentoé :;de;'residencia en mi 
patria, para hacer á hiis^onciudadaTi'os-una 
relación fiel, aunque líréVe,; de lo s  aconteci- 
líiíentos que han motiVádó’ in i separación-de 

■ella.
Trabajaba con la  mas sana intención én jas 

reformas que nni gobierno debia in iciar al 
congreso nacional para hacer .i. practicable, la  
Constitución, cuando v ino  ,eií g o lp e  de E sta 
do que la bridada Zu loaga jn ició-én T acab a  
ya e l  17 de D iciem bre de 1S57, •: í

.T^pdo era term inado, y  m i resistencia nc 
hábna‘ servido mas que para enseñorear á la 
reacción, desde aquel instante, de todos , los 
elementos de' guerra y  de p'oder ;que encerra 
l)a la  capital ide?ila|R;epúblicaif:E;sta conside , 
ración, las dificultados que se presentaban 
para la  observancia del régimen¿.cqpstituciq 
nal,-el-deseo de apagar la  gu erra .c iv il.y  íá? 
oscitaciones que se me habían hecho antes.

¡isí por personas respetables de la capita l co
mo de los Estados, para cambiar ó modificar 
la Constitución, me decidieron á adoptar el 
nuevo m ovim iento político, buscando siem- 

la  felic idad  de la  patria, que creia alcan- 
uná v e z  llevado á ta l situación, con el 

establecim iento del justo medio y  la fusión 
do los partidíis. Estos fueron los principios 
proclamados eñ rni matúfíesto de 19 de D i
ciembre; estos' los que se^ruí en la elección  
de las personas que form aron el consejo; y 
estos los qÍJe me guiaron oíi todos mis actos; 
pero siempre atento á la  voluntad de la  na
ción, que es para mí la suprema ley.

E l plan fue sectándado por los Estados de 
Veracruz, M éxico,' Puebla , T la x c a la ,  San 
Lu is Potosí, Sinaloa, T abasco  y  algunas po
blaciones, com o Tam p ico  y  otras, acaso por 
consideraciones análogas á las que y o  tu
ve, ó por la confianza que les inspiraba mi 
nombre: .............  . . .
■ A m igo  sincero de la  libertad de m í país, 
con la mas ' rioble franqueza manifesté á los 
Sres. Zu loaga, Castro y  P arra , cuando me 
invitaron á seguir aquel m ovim iento, cuáles 
eran m is-ideas acerca de la política del nue
vo gobierno; y  m i decisión por la  reform a sa
bia y  prudente; no debiendo olvidar mi espí
ritu conciliador, observado durante el tiem po 
de m i adm inistración provisional.

R eco g í de:estos generales la  solernne.pro- 
tesita, que ea  junta ratificaron .despues .todos 
los generales, y, gefes  de.los.cuerpos, de que 
en .el .qaso.de.una gue.rra,estranjera,¡ se acu
diría .á la  defensa de. la, integridad del terri
torio y  ,:dé la>:ind.ependencia:;tiacional, antes 
que todo; ;de que. el plan, de T acu b aya  no se 
inclinarla nunca á la reacción, y que ésta se- 
ri?i. com batida por todos los medios posibles; 
de que e l e jérc ito que se había puesto á mis 
órdenés, no seria nunca é l instrumento de fac
ción, alguna; .y ,de :qué; los hombres.de in te li
gencia y  probidad, de .to.dos los partidos for
marían él personal de mi. adm in istración .; Se 
me facultó, en fín; para modificar el p lan  Je 
Tacubaya,, y  buscar.por este medio una solu
ción, justa, á las dificultades pendientes, con 
los Estados.: : u .. . ( . •
rDes.cansabá tranquilo en la¡palabra sagra

da que.acababan;de.em peñar; y  con la  segu; 
rida.d de.que rio , se. d.ésviarian d el; program a 
aprobado por ellos mismos, solo debiá espe- 
rai\5inc.f‘ ridad-y'.;b;uena;;fé de personas por 
quienes me había sacrificado, y en las cuales 
deposité mi confianza, lleíiándolas á la  vez 
de honores y. de consideraciones. Con esta 
confianza dictaba las providencias necesarias 
para-la órgáiiizáció'ñ 'de dos bridadas, con que 
debia salir, a l interior para buscar personal
mente '̂Un arreglo pacífico. ¡Cuál seria mi 
sorpresa a l ver los hechos que tuvieron lugar 
en seguida! D.ejo á la, historia la  penosa ta
rea de ca lificar él, éscándaío del d ia 11 de 

. Enero;-y. y a  consagró ün. homienaje de justi
c ia  á. los. leales; soldados qué formarorí la  no-

■ b le y .firm é  resolucioñ;deíSacrificarlo todo al 
cumplim iento de su déber.;.; .  ̂ :

E n  el neto habría dejado un puesto, siem
pre lleno para níí dé dificultades y  sinsabo- 

-¿res;jpero,la reacción.con todas sus formas se 
presentó.en 'Santo Dom ingo, San Agustín  y 

, la^Ciudadela, .yryUque acababa dé ofrecér.,sor 
jlernrxemente a la 'n a c ió n  n9 . ponedla en las 
manos dé ,un s¿lo; partido, tenia, él deber.dé 
com batirla.'

ttice,_ sin .ernDargo, cuan cié mí dependió

,) de Febrero de 1858. T O M O  1. K w m . 4 2 . ;

partes

habla esprc.sado 
n constitucional, 
¡baya; y  aun los 
:c>jla y  ,Mcxico, 
«v isores tal vez 
;icontecimÍentos, 
sos. RíH.speLan- 
omisiqnudüs pro- 
li rcstablecirnien- 
ítrolestañdo qu(

mbraron
e abrieron conft 

car un arreg lo  decoroso,
L a  m ayoría de la nació 

su voluntad en favor del ón 
rechazando el plan de Tu 
Estados de Veracruz, T I 
que lo  SBCUtidaron, mas 
que y o , de la marcha de Ion 
habían vuelto  sobre sus f 
d u la  voluntad general, mis 
pusieron, en primer lugar, 
to del órd<-?n constitucional 
yo  resignaría el mando supremo ini la perso 
na á quien correspondía por fiinisterío de la 
ley , para que ni por pretestcl se tomase mi 
nombre com o un obstáculo fára el restable
c im iento de la paz en la R ej^b lica : así tam 
bién se llenaban los vchemetlles dt^seos ma
nifestados por «I general ZuUaga de que am
bos dejásemos el mando de I s fuerzas, re ti
rándonos a l esiranjero, si era necesario. • 

R echazadas estas y  otras ;lrbpuestas, hice 
todavía un supremo esfuerzo|fiara libertar á 
la cap ita l de los horrores dé-j'd giiérra, prb; 
poniendo que la evacuasen a.^feas’ fúbVztís bê  
ligerantes; pero los que ha¿^u*'Címsistir su 
principal elem ento en la ■«ííd.úccion de las 
fuerzas que me habían que Iridó fieles, rehú 
saron abiertamente cuanto c propuso, y aui 
e l d ec lara r neutrales los hospitales, panteo
nes y  edificios que guardaban á los crim ina
les. Se propusieron ademas cl nombramiento 
de un nuevo general en ge fe  para entrambas 
fuerzas, y  otras medidas de'conciliación y  de 
salud pública. : .
• T o d o  fué in iltil, y  la suspensión de hostili
dades no dio otro resultadój que la  violacion 
de un pacto solemne, por pbrte del enem igo 
que en la noche levanto parapetos én las ca 
lies dé la Aduana, A rco  de San Agusti|ii I t  
Encarnación y  otras, én que se hallaban sus 
tropas com pletam ente enfiladas por la- arti' 
Hería del íjobierno. Todavía subió de punto 
el escándalo en esté particular. R econvenido 
por e l genera l P or tilla  el ge fe  de Santo-D o
m ingo, por las horadaciones, que durante el 
arm isticio se hacían en las calles de Medina, 
y  lia Encarnación, contestó el coronel Ü -P e -j 
dro V á ldes  que el ruido ¡o.cáusabá eX ti^áhdfo 
envprend.ido para taparlas y no 'para ahrirlas. 
Así se revelaba e l conflicto en qué iba' á vérse 
otra v e z  la  ciudad; así ^| fterdadér6 ‘ objeto, 
d el arm isticio.

E l estruendo del canon á las seis de la ma
ñana del dia 19 anunció-á los habitantes de 
M éx ico  que.e l ,com bate se abria de nuevo. 
Fu egos  mas o menos nutridos de una y  otra 
parte ocuparon ese día y  su noche. L a  ma
ñana del siguiente se h izo notar por el sílen 
,cio que reinó en casi todos, los puntos hasta 
las once de ella; hora;,en que recib í un parte 
de la  Acordada, avisándome que dos colum 
nas iban á batir este punto: contesté que se 
sostuviera el ataque; y  que si .habia necesi
dad de refuerzo  se p id iera . oportunamente. 
,Oyóse;á poco por aq^uel lugar un fuego acti
vo de  artillería y  de fusilería, que anunciaba 
un reñ ido com bate. A  las doce.del dia, dos 
ayudantes de la Acordada me anunciaron que 
el enem igo se m etía bajo sus fuegos y  que se 
necesitaba de pronto au x ilio .; A l mom ento se 
d irijió  á aquel lugar el denodado genera l 

una columna :de cuatrocientos

íniatitti.$ y  una píuzu de artilÍ«ría ; peropuiin- 
do lloi?tí,á la  A lam eda, ol H osp ic io  y. Acor-; 
dada habinn.caidt) en poder del cnernign, y  
las alturas estaban coronadas do sus solda- 
do.:i. L ii colum na sufrió por,algún tiem po el 
vívísitrjo fuego do un dublé número.de,con»-, 
butientes, y  el de las p iezas de que acababan' 
de apoderarse; y  al fiii fuó rechazada, reti
rándose á San Francisco en los momentos 
tnismns en que ,e l cuidado del com bate me 
iia'bia llevado a llí, ,

En unión del ucneral. R an ge l reorganicé: 
la  columna, reanimé,el espíritu de los defen
sores de San Francisco, y  ordené la .pronta 
f(n-n)acion de ua parapeto en la boca-ca lle  
del Puerite, para volver á cerrat; nuestra lí
nea de defensa. En estos m omentos me ma
nifestó el Sr. general García Conde, que era' 
indispensable m i presencia en la P la za  para 
contener la desm oralización que com enzaba 
á notarse' en nuestras tropas, á consecuencia 
dé la pérdida de! H ospicio, Acordada, San; 
Juan de D ios y la  Santa V eracruz. L lam é; 
entonces al general T rías , g e fe  de lá  línea de! 
San Francisco, y  á su segundo el coronel Re-; 
v illa  para prevenirlos de m i regreso á la pla
za  y  preguntarles por el número; de los sol
dados que le s  quedaban para la defensa de 
aquellos puntos. 'E l; coron e l‘Revillá i rne con-, 
testó que no contaba con soldado algunO'^e 
su batallón; porque uña parte había caido pri
sionera en la Acordada, San Juan de D ios y  
la Santa Veracruz y  lo otra estaba ocupando 
diversos puestos.

Reducido, pues, el número de los defenso
res de San Francisco á c iento trein ta in fan
tes que yo  habi'u llevado del A c tiv o  ligero  y  
de Tehuantepec, conocí que con esta fuerza 
no podrían sostenerse las tres p iezas de arti
lle ría  que estaban en los parapetos de Santa 
.Isabel y  los R ebeldes, y  .la .fortificación que 
acababa de mandar levantar en la  boca-calle  
del Puente. D ispuse.entonces que se suspen
diese ésta obra y, que se retirasen .dos piezas 
a la P la za , dejando una sola, que debía co 
locarse en ía puerta principal de San Fran
cisco cubierta con una barricada; . y  previne 
a l general T r ía s  que concentrando a l conven
to la tropa que le,quedaba, h iciera su.defen
sa, mientras,, le mandaba; un nuevo auxilio, 
repiegánduse á la P la za  en .paso d.e que el 
enem igo le atacase .con , fuerzas.,superiores, 
antes que pudiera llegar e l re fuerzo  ofrecido,

, A l volverm e, cqti;.los.i;estos de la  columna 
..encontré al Si-, general.Rangel,^qu<u;« 
se-hallaba eir los puntos donde habia péligro,- 
y  convenimós en que se estrechase la línea ' 
.de defensa, levantando parapetos, én las ca-; 
lies del, Coliseo  Viejo,, la  P ro fesa  y>Sarita’ 
C lara, para que, aun cuandq se perdiera San 
Francisco, nuestra líriea quedase nuevamen
te,cerrada- ;, •#

E l genera l .Rangel se ocupó irimediata- 
mcnte, de la dirección de estas obras, y  yo  
;Seguí;VÍsítando los denias puntos para rcsta- 

;i blecer la. m oral,de sus defensores. L legué al 
■j palacio, de.spués de las ocho de la  noche, y; 
I m i primer cuidado fue ¡maridar al, genera.1 
T rías  uri re fuerzo de, ciento vein te  infantes. 
A  la. m edia hora .volvió e l ayudánte de cam
po que los conducía instruyéndome de que el 
punto de San Francisco estaba enteram ente 
abandonado, no ; eiicontrándose ; a llí mas que 
armas y  municiones regadas por,to.da,s partes.

,M i sorpresa fué estrem a.al escuchar esto, 
.'porgue ño s'e: habia vue lto  á. o ir tirpte.o algu*

n aquella linca, ni menos podia persua^ 
,dirme que la  hubiera desamparado e l genernl 
Trías, qüG con tanto valor s«‘ había biilido á 
mi presencia en la tarde <le ese dia.

Queriendo, ase^ur¡¡rrn€j d é l a  realidad de 
tan iuosperado acontecim iento, y o  mismo 
pasé á San .Fraiícisco y encontré qu(f todo 
era cierto. Maiiclé vntiuices que sj-* ivco jic  
ran y  concpnlrarat» á Ui p laza los carros de 
parque que, habian quedado abandonados e »  
el atrio  del convenio, qne se depositara,en 
las cuadras el armamt^nto, y que e l nuevo 
ge fe  dtíl punto lo defendiera, cuidando de 
darm e parte l,uego que fuese atacado,

E n  seguida visité los parapetos de Santa 
Is ab e l y los Rebeldes, y  encontré en ellos 
todav ía  setenta infantes de que no, se acor
daron sin , duda los que abandonaron el pun
to principal. Con este fatal p receden ^  voK 
v i al palacio para inform arme de la  suerte de 
los Sres. T rías  y  R ev ílla , donde hallé al,se- 
gúñdp, j^iven pundonoroso, que curnpliendo 
.con las órdenes, del priniero se habia reple
gado al centro, asociado .de los ge fes  de su 
batallqii,, algunos, oficíales y  .un pequeñísimo 
número de soldados. . _ • : , ; . , 

P ocos  instantes:,despues tuve noticia de 
qn é ,é l general T rías  había .esparcido la  voz 

,en los  ntqs; de, .-la Sandísima, l a , ;Merc|Rd.. y 
otros dé  qué , todo. Váta,ba perdido,, tomando 
en com pañía de varios ge fes  y  oficiales .el 

,cam ino de San L ázaro . . :
E ste  grito  de alarma contaminó.de. tal mo

do á los defensores de nuestra línea, qúe_déa- 
de ese momento hasta las tres dé la  roanana 
recib í continuos partes del com pleto,abando
no de todos,\os puntos. Solo, absolutamente 
'sólo, y  con la mas profunda pena salí,á re
correrlos, H a llé  una triste realidad. ,En,la 
línea que cubría el genera l D ía z  habian que
dado algunos , soldados,, pero tan desanima- 
Qos, que fué preciso maridarlos; retirar. . . , 

E n  la'esquinia de Sa,n. P ed ro  y  San Pab lo  
_encontré a l señor diputadb D . M igu e l Blanco, 
que con-los valientes riflerps.de Lam pazos y  
las, dernas.’ fuerzas-de ;^u mando permanecía 
tranquiló en éspectativa de los¡acqntecinaien- 
.tos. .L o  hice.concentrar á la p laza . ¡
- R egresé  a ípajacip  con estos .horribles des
engaños, y  rnandé líam ár a l gen era l .Rangel, 

,que con una-,constancia adm irable, y  no,obs
tante las,penosas fatigas que liab ia.ten ido.el 

'.dia anterior, ;Se ocupaba,con los.denodados 
y: laboriosos i,ñgenierps de .cdnstruir los, nue
vos” parapetos de que ,hat>lé poco,antes, y  que 
Habian sido y a  cubiertos por el, b izarro  b a^ - 
I!on d e . la  Libertad/  ̂ .Cuando supo e lg én e -  
ral R an ge l los,sucesos que ocurrían fué gran
de su sorpresa,,y me cóntestó^,,‘ ‘N a d ie  podía 
.estar,,preparado, para,.semejante desenlace. 
O rdene :Vd., señor general,, lo  que íe parez
ca ccinvenieiite.”

p ispuse. entpnces . que. las pocas .fuerzas 
que habian quedado sé  concentraran , en pa 
lacio, ;res'ueltp.á. defe,nd|er este punto,á[todp 
tránce. Reunidas las tropas cuandola  lu z del 
d ía iba á ; patentizar al enem igo nuestra si
tuación, y. cuando . por. la hora avanzada no 
habia sido , ppsibie^ colocar , un solo saqüillo 
én.éi! edificio,, mandé, sin em bargo, que los 
soldados ocupasen los balcones y azo teas .., 

E ntonces los .'generales Ra.ngeí y,;P,ardo 
me, h icieron ,ver la  estér,ilidad,de.tpda^d^ 
s a f  n’o bbstanle que  ̂entrambos esta^.n.^dis- 
puestqs, en -cuDapUmierito de su deber,;á 'sa- 
.crificárs^j,conmigo; M e instaron, ademas,:á
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ss
quo mo retiríLso de un lugar en quo toda xo- 
eistencia ora inútil.

E l reapoto <¡uo debía á estos lóales ami
gos, la falta do respuesta u una comunica
ción quo so había dirigido al gorioral Zuloa- 
ga, y la considoracion de tío aumentar el nií- 
mero de las víctimas, rae hicioroQ codor í  
sus instancias; poro protestando solomno- 
mente que no lo verificaría sino con conoci- 
mionto dol gefe enomigo que estuviera mas 
inmediato, porque no quería [quo mi salida 
tuviese el carácter de una fuga.

Pasó el general llangel á hablar con ol ge 
noral Parra, que ora el gofo del punto mas 
avanzado de la línea enemiga, y salí á situar- 
mo á veinticineo pasos de la puerta principal 
de palacio acompañado de mis ayudantes, 
en donde permanecí esperando el resultado 
de la conferencia y  los sucesos quo pudieran 
sobrevenir durante ella.

Entre" las siete y  siete y  media de l a __
nana apareció por la esquina de Flamencos 
una columna que marchaba hacia el palacio; 
hice abocar dos piezas en dirección de aque
lla, y  mandé al coronel Zamora que advirtie
ra á su gefe de que la plaza estaba en con
ferencias y que debía aguardar el resultado 
de ellas.

L a  columna se detuvo, pero no los paisanos 
que avanzaron gritando vivas y mueras. Ya 
en mi presencia cl pueblo guardó un profun
do silencio, en cuya respetuosa actitud per
maneció hasta las ocho de la marlana, hora 
en que volvió el general Ranjel, manifestán
dome que podia tomar la escolta que quisie
se y retirarme al punto que mejor me pare
ciera.

Dije mi último adiós á este bizarro gefe, al 
leal general Pardo y  al pundonoroso coronel 
Zamora, y salí del palacio acompañado de 
los generales García Conde, Alcérreca, Cha- 
vero, Diaz, el teniente coronel de Defensores 
de la paz y el orden y  los leales soldados de 
ese cuerpo que han venido á esta ciudad; de 
algunos amigos particulares, nobles, compa
ñeros míos en los momentos de peligro, mis 
ayudantes de campo y  varios oficiales subal
ternos.

En la Santísima encontré al teniente coro
nel Vázquez con cien carabineros de Toluca, 
y  en la garita de San Lázaro al honrado ge
neral Portilla, que de antemano cubría este 
punto con los restos del 5 ?  de caballería, 
lanzeros de Ojaca y  Querétaro y  el 4 ?  de 
caballería, todos los que se pusieron á mis 
órdenes para escoltarme hasta el lugar que 
les designase.

3 1 » ^  O Q O X 3 E E O .A JO -

JEmprendimos lu ego  la marcha; unas á po» 
CO se adelantó e l coronel Valero , y  al grito  
de v iva  la  re ligión  se vo lv ió  para la  capital á 
escape con e l 6.® y  lanceros de Oajaca. S e
gu í tranquilo mi cam ino con el resto de laa 
fuerzas que no quisieron tom ar parte en la 
últim a defección que debía presenciar aún.

E n  A yot la  hallé reunidos quinientos hom
bres de todas armas, dos piezas de artillería  
y.un  carro de municiunes. Sus ge fes  se pu 
sieron inmediatam ente á mis órdenes, y  yo  
comprendí, desde luego, e l deber que tenia 
de salvar este puñado de soldados fieles, que 
no contaban coÉ recurso alguno de subsis
tencia . Los  tom é bajo m i cuidado, v  con la  
m ayor lentitud, haciendo jornadas” que no 
esced.ieFon nunca de ocho leguas, los he con
ducido hasta P ero té , donde espontáneamen
te  reconocieron e l orden constitucional, su
plicándome que los pusiera á disposición de 
las autoridades superiores d el Estado de V e
racruz.

S in mas recursos pecuniarios que los pre-, 
cisos para mis gastos personales, he tenido 
algunas dificnltades para cubrir los haberes 
de ésas fuerzas; mas las vencí librando siem 
pre á cargó de variois am igos míos de P u e 
bla, Véi:acrüz y  M éxico  las cantidades necesa
rias. N ad ie  podrá decir con justicia que se 
le  halla  tomado por ,1a fuerza ún solo mara
vedí, n i menos presentar dato alguno de ello. 
Tam p oco  de que ninguno de los soldados que 
me han acompañado; hayan dejado de pagar 
re ligiosam ente sus gastos. •

T a l  es la  re lación  de los héchos. Destrui
dos los elem entos que habia reunido para

combatir ¡a reacción y  reconocido ol prosi- 
donte do la suprema corto do justicia, como 
centro de Mnion por tos Estados, me ho re
suelto á ospatriarme considerando esto mo- 
dio como mas conveníonto en las circunstan
cias actúalos. No desconozco por esto 
deberes como mexicano, ni la gratitud 
que debo corresponder á la confianza de 
conciudadanos, Ellos me encontrarán siom-

Fire dispuesto á sacrificarme en favor de la 
Ibertad, del órden y de la independencia de 

la nación.
Veo con profundo pesar los estragos do la 

guerra civil, porque debilitada la República 
con la lucha de tantos años, la necesidad de 
la paz se hace cada dia mas imperios»: 
restablecimiento podrían contribuir los hom
bres do buena fe do todos los partidos, depo
niendo sus resentimientos; y en esta convic
ción me ha confirmado la esperíencia adquiri
da en los difíciles días de mi administración 
Se dirá que eso es impracticable y quizá er 
estos momentos imposible; pero son ios de
seos de un hombre de corazon que solo aspi
ra al bien de su patria.

Como no quiero que mi separación del país 
se interprete de un modo desfavorable, 
que se desvirtúen las nobles causas que i 
impulsan á dar este paso, debo manifestar á 
la faz de la nación, que tranquilo en el testi
monio de mi conciencia, estaré siempre dis
puesto á responder de mi conducta. No lle
vo odios ni resentimientos contra persona 
alguna, y  hago al Ser Supremo fervientes vo
tos por la felicidad de la República.

Jalapa, Febrero 2 de 1858.— Ignacio Co- 
moTtfort."

SECCION RELIGIOSA.

SA N T O S  D E L  DIA..

San Guillermo hermitaño, Santa Escolás
tica virgen, hermana de San Benito abad, 
especial protectora para alcanzar el benefi
cio de las lluvias, y San Silviano obispo- 

Nocturno en Santa Ana.

CROMCA INTERIOR.

picados y vocind que suscribon espusioron 
que se udhoriun n todas sus partee al plan 
proclumudo on h ciudad de México por las 
fuerzas vencedoiis, y acordaron que de la 
presento se remi/a testimonio al gele do ellas
para su conocun 
de regocijo quo 
acontecimiento. 
Tomás Vazque? 
fuel Gornez.— l  
peda,— Matías 
Joaquín Lego 
Tomás Aleo, 
Castañeda, 
ría Perez 
Quevedo 
malpopoí? 
Lopoz.“ .

P A R T E  O r i C I A I . .

Segunda clase.— Sello cuarto.— Un real.—' 
Para el bienio de mil ochocientos cincuenta 
y  ocho y  cincuenta y  nueve.— Municipalidad 
del partido de Tenancingo.

En el pueblo y  cabecera de Tenancingo, 
á los veinticinco días del mes de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y  ocho, reunidos 

la sala municipal de esta poblacion la pri
mera autoridad, el ilustre ayuntamiento, el 
señor juez letrado, los señores empleados 
y demas vecinos particulares de esta misma, 
manifestó el seSor sub-prefecto que el obje
to de haberlos convocado era para manifes
tarles, que habiendo triunfado la reacción en 
la capital de la República, según los datos 
“ •'3 se tenían, y  siendo marcada la opinion 

este pueblo en cuanto á su adhesión á 
aquella causa, deseaba saber si estaban anuen
tes á que por este feliz acontecimiento se le
vantara la correspondiente acta. Que el I. 
ayuntamiento y  demas. autoridades habian 
manifestado y% su opinion, «pero que no lo 
habian hecho por esperar alguna comunica
ción del gefe de las fuerzas vencedoras; mas 
habiendo notado que esta demora ha sido 
atribuida por el pueblo á desafección á su 
causa, y  temiendo por lo  mismo que esto 
ocasionara algún trastorno público, ha dado 
el presente paso para saber, como ha dicho, 
el parecer de los señores que componen esta 
junta. .

E l señor juez letrado y  otros varios seño- 
s haciendo uso de la palabra, manifestaron 

que no encontraban obstáculo en que se le 
vantase la presente acta, porloque el mismo 
señor sub-prefecto, el I. ayuntamiento, em-

into, previas las muestras 
oben darso por tan fausto
- Susano Chimalpopoca.—  
—Juan 11. Guzman.— Ha
bano Cejudo.—^Fermín Ze- 
strada.— Jesús Arellano.—  
:ta, —  Trinidad Morales.—
—  Albino Velasco,—  Luis 

Diaz Leal,^— José Ma-
,l Pacheco. —  Bernabé 
fprnandoz.— Angel Chi- 

RodrigUüZ.— Antonio 
Monroy.— José Ortega. 

-Francisco Pichardo.—  
Andrés LopczT^Eufemio Herrera.— Berna
bé Montes.— Cnz Velasco.— Tomás Mada- 
riaga.— AsencioFuorites.— Josu María Silva. 
— Juan Paz.— Intonio Rodríguez.— Jesús 
Silva.— José Ma'ía Rosales.— José Lopes:.—  
Amado Alcocer-— Juan Herrera.— Mariano 
Salgado, secretirio.

Es copia de si original que obra en la se
cretaría de este [. ayuntamiento, de que cer
tifico,

Tenancingo, j^nero 25 de 1858.— Susano 
Chimalpopoca.'^

Segunda cltse.— Sello tercero.— Cuatro 
reales.— Para di bienio de mil ochocientos. 
cir.cuenta y  ocio y cincuenta y  nueve.— En 
el pueblo de 'Tenancingo, á los veintiséis 
dids del mes de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y  ocko, reunidos en la casa del 
mandante de 1<£ fuerza sedentaria de esta po
blacion los señares oficiales que suscriben, 
considerando: que la felicidad de nuestra 
amada México ^ tá  basada en los principios 
proclamados pcp las fuerzas regeneradoras, 
hemos convenido, en lo siguiente:

Artículo úni<5.'. La fuerza sedentaria del 
pueblo de Tenaacíngo se adhiere en todas 
sus partes y  acepta todas las consecuencias 
que dimanen de) plan salvador proclamado 
en ia capital de la República en el dia 11 de 
Enero del presente año.— Comandante, Jo
sé María PerezJ— Idem de caballería, José 
M. Silvo.— Capitan de infantería, Ignacio 
García.— Teniente de infantería, José María 
Rosales.— Idem' Antonio Rodriguez.— Sub- 
tenien^, Amado Alcocer.— Idem José L ó 
pez.— Teniente, Jesús Silva.— ^Alférez, Do
mingo Rosales — Idem Juan Herrera.-r—Por 
la clase de sargentos, Amado Perez.— Por la 
de cabos, José María Pedraza.— Por la de 
soldados, comandante Eufemio Herrera.

Es copia de la original que se halla en el 
.archivo de esta comandancia.

Tenancingo, Enero 26 de 1858.—-Juan 
Paz, secretario.

TESORERIA GENERAL DE LA NACION. 

Noticia de la entrada, salida y  existencia en 
numerario que'ha tenido esta tesorería ge
nera l en la fecha.

México, Febrero 7 de 1858.— P . Velez.

ADNINISTRACIOIV PniNClPAL DE RENTAS DEL DISIKIIO DE MEXICO.

Estado corte do caja que se hace en esta adviinislraciofi principal, con distinción dt /<,, 
ramos que forman el ingreso y egreso habidos en el vits de Enero de 1868, con espresioí, 
do la ca:istc7icia que resulta.

IN G R E S O S .
producto» íntujiM,

8,992 78

lUMos m o n o s  db ksta. a d u an a .

Por derecho de contrarcgietro......................... ..................... .
------- do Departamcnio.......................................................
—----  de internación.......................................... .................
------- de almacenaje.................................................. ..

Por derecho de nueve reales por barril de aguardiente de cana y

------- de ensaye de oro y plata.......................................
------- de quinto de idem......................................................
------- sobre ventas de fincas do particulares, recaudado en

------- sobre idem Idem, en la receptoría de Tacubaya.. .
------  sobre id. id. en la id. de Moxicalcing'o......................
------- sobre id. id. en la administración de Tlalpam ........

Derecho cobrado al tabaco naciohal en cumplimiento del decreto

Por decreto de 26 de Junio de 1856. Adjudicaciones..................
El interventor de esta oficina, D. Juan Kosell, enteró por exis

tencia por lo que recaudé del dia 3 al 22 de Enero, según su

15,355 30 
75 00 

4 25 
40 30,

19,232 57 
3,867 Cl 

26 31 
25 CO

1,370 57 
5,069 91 

6 24

1  15,474 8S

1,107 7S
985 00

1,381 28 
5,738 92

ALCABALA COMUN ESCEPTO EL PULQUE.

Por lo recaudado en esta capital....................................................
Por idem en la receptoría del casco por carbón y  leña y venta de

31,463 54'

1,794 04 
713 38 
166 23.

1 34.137 19

RAMO DB rULQUE.

7,410 30 
372 00 
230 05,

jf 8,018 35

OTROS RAMOS.

Varios ramos recaudados en la  administración de T la lp am : en
teros que ha hecho en esta oficina por sus productos líquidos. 559 70 

109 34

Por la contribución sobre propiedades j  arrendamientos, por pro
piedades 271-27 y  por arrendamientos 129-77.................. ..

740 50 
10,886 45

401 04,

- ia,697 03

118,119  99

RAMOS QUE PERTENECEN A VARIAS CORPORACIONES.
Por derecho de tribunal mercantil, recaudado en esta capital y

Por idem de un real á media carga de muía de efectos estranjc- 
ros, para el fomento de escuelas, artes y oficios, & c . . . . . . . . .

Por idem permanente de desagüe que paga el vino estranjero... 
Por idem dos reales por barril de aguardiente y  licores del país. 
Por idem de municipal, para el Exmo. ayuntamiento de México. 
Por idem de municipal de los puertos, según dispone la ordenan

za general de 31 de Enero de 1856................  .................... ..

2,469 36 
8 16,

|- 2.477 52

695 96 
579 19 
357 40 

9.758 87

16 09

T oU l ingreso................... ....................... . * 13S.004 «2

DISTRIBUCION.

Importan loa ramos propios... 109,127 21 
Idem los ágenos.. . . . . . .  ............. . 13,884 03

S u m a . . . . . . . . . . . . . . .  123,011 34

E G R E S O S .
DEVOLUCIONES.

78 U '

GASTOS DE ADMINISTRACION. ► 749 63

Por impresiones de documentos, coste de papel y
libros para esta administración principal..........  49 75

Por arrendamiento de la garita del C a lvarió ... . .  45 91 
Por menores de óñcina, erogados en esta adminis

tración, su resguardo y  las garitas^. . . . . . . . . . .  675 83,

671 49.

Pasa al f r e n t e . . . f . . . . . . . . . . . 7*9 es

ENTRADA. SALIDA.

1,768 97
-  m
Existencia del dia 6.

Dia 7. 
Ministrados al habi

litado del ministerio 
de hacienda, por 
cuenta de sueldos y
gastos............ .......

Id. al 'id. del de go
bernación, por idem
idem...................... ..

Id. ai id. del de jus
ticia, por cuenta de

Existencia hoy.

563 00

329 00

340 00 
636 97

1,768 97 1,768 97



10,277 18

D e l f r e n t e . . . . .............................

Por abono á los ompleaüoB de la tesorería do esta 
administración, y  á los tenientes do las garitas
por lo fa lto  y  falso do la m oneda.............. 75 66

por salario de loa m ozos de las garitas.................... 85 25,
por obras hechas para la conservación dol edííicio 

do esta aduana y  las garitas, por cuenta de los
mil pesos destinados para este objeto.................... 100 00

Por sueldos do los empleados do esta adm inistra
ción principal según su p lanta................................ 4,890 60

Por sueldos de loe empleados en e l resguardo do
dicha adm in istración ................................................. 3,338 17

Por sueldos de empleados en la oñciiia de ensaye 
de platas (su jeta á esta administración principal)
y  gastos de d icha oñcin a..........................................  521 00

Por sueldo, honorario y  gastos de las receptorfas 
del casco, T acubaya , M exicalc ingo y  Guadalupe. 1,246 50 

Por honorario (i los ministros ejecutores de con
tribuciones directas, y  á los repartidores de bo
letas ........................................................................ 20 00

GASTOS GENERALES DE ADMINI8TRA.CI0N QUE NO SON 
DE PLANTA.

Gastos estraordinarios de adm inistración................ 54 14
Pagos en virtud de supremas órdenes á varias per

sonas, especiales de la  renta de a lcabalas ...........  846 28

CONTRIBÜCION SOBRE PROPIEDADES Y ARRENDA
MIENTOS.

Prem io á los recaudadores..........................................  348 12
Pagos en virtud de supremas órdenes....................... 7  96

REMISIONES.

A  la tesorería genera l de la  nación .................... .. 99,869 30
A  la  ídem  d e l É im o . ayuntamiento de esta ciudad. 8,576 67 
A l m inisterio de fom ento, por el derecho de tribu

nal m ercantil............ . - i . . . .......................................  506 31
Al propio, p or el de un real por bulto de efectos es-

tran jeros ................................................. ............... .. 230 74
A l raismo, p or e l desagüe permanente, ced ido á la

junta m enor....................................... .......................... 277 81
A la  sociedad de Beneiicencia, por e l derecho de 2 

reales p or barril de aguardiente y  licores del
país........... i .........................................................¿ . 285 04

E ntregados a l in terventor de esta aduana, D . Juan 
R ose ll,  por suprema orden en los dias 12 y  13 de 
E nero de 1858, según corte de ca ja ............ . . i .  5,561 36

Sum a e l egreso........... ..................... ..

C O M P A R A C IO N .
E xis te iic ia  que resultó en fin de D iciem bre de 1 8 5 7 .. ,  .$

Ingresos  habidos en e l i
- _______________________________________ 8,992 78
d eE n e ro d e  1858......... 123,011 24

S u m a e lin g re  
E gresos  habidos en el mes de E ne

....................... . §  132,004 02
>de 1858,......... .. .......127.590 54

.$  4,413.48

E l dom ingo último en la nocho hubo en 
aquella capitul un baile con quo las poblanas 
obsequiaron al gobernador y  com andante go- 
neral, D . M igu e l M aría de Echeagaray.

E l sábado próxim o so celebrarán en la m is
ma capital las honras fúnebres que habiamos 
anunciado por las víctimas do la  dem agogia. 
P red icará  en dichas hpnrsis ol o locuentc o ra 
dor F r . P ab lo  Antonio dsi.K iño Jesús, prior 
del convento del Cárn:^ P u eb la .

Existencia que re su lta ... . . . . . . .

N O T A S .
1 — L a  existencia que resulta consiste en numerario d isponible $2,468-48 y  en bonos 

de la  deuda in terior $1,945, cuyas partidas hacen e l total de §4 ,413-48.

2.'®— L a  responsabilidad del Sr. administrador, D . M anueV M aría Ituarte, y  del conta

dor, D , E steban  V illa lv e , comprende la  recaudación habida en esta aduana en los dias del 
l .® a l 12 de  E nero  de 1858, así com o la  habida del 13 a l 20 de dicho mes en la antigua 
casa de  M on eda y  Academ ia Naciona l de San Carlos.,

3 ^ — L a  responsabilidad del Sr. administrador, D . Ign a c io  de la Barrera, contador, D . 
M anuel M aría  Ituarte, y  tesorero, D . José de P aga za , es desde e l dia 23 de Enero de 1858 
en adelante. ■ , ^

45°'— L a  recaudación, hecha en esta aduana en los dias- d e lM 3  al 22 de E nero del pre
sente año es de la  responsabilidad d e l interventor D. Juan R ose ll, segu ii aparece p or la 

nota puesta en los  libros de esta oficina, así como ^  e s^ d o  corte de caja que^ ha presenta.- 
do e l m ism o señor con los libros y  docum entos en que ha llevado  su cuenta.

5.*®— R ecau dó  e l Sr. R ose ll, según su cuenta particu lar, que no com prende este estado, 
$17,946-37, los que unidos á los §123,011-24  recaudados eii esta aduana, hacen e l total de 

$140,957—61, producto total que debe consid.er.arse ^n el m es de E nero  próxim o pasado.

Contaduría de la  administración principal de rentas d e l D is trito  d e  M éxico, Febrero  1 
de 1858. ■ ■ '

Ignacio de la Barréra.rr^Manuel M aría  Ituarte.-—José de Pa^-azar—R evisado , Jqsé '^lp- 
rtntino Morales,— R econoc ida  la  existencia por e l señor contador m ayor de hacienda, la  

«ncontró con form e.—r - V ? B . ° —r/wan MaH aDiirdn. ‘ ' ;
E s cop ia que certifico . Contaduría de la  adm inistración principal de rentas del X )istrho 

de M éxico, Febrero  1 9 de 1858.— Manuel M . Ituarte,

AS,

Ten em os  á la  viatá /̂ ¿;a escrita á úl
timas fechas en San AH/^l^-^halchicom ula.

En ella  se confirma lo Í|ue habiamos dicho 
acerca de la llegada de A latris le , quien se 
apareció a llí con cosa de 1,200 hombres. 
Posteriorm en te se le unieron T re jo  y  N egre - 
le  con alguna fuerza; pero la deserción ha 
sido tan considerable, que los tres ejércitos 
reunidos no ascienden hoy á m ayor guaris
mo que e l espresado.

H a  habido disgustos y  contestaciones en
tre  A la tris te , N eg re te  y T re jo ; los dos pri
meros querian seguir reconociendo á Comon- 
fort con el carácter de presidente de la  R e 
pública, y  T re jo  queria fusilarlo.

C reem os que la  salida de alg im a brigada 
de Pueb la  bastará para poner inm ediatam en
te  en dispersión á aquellas gavillas.

g ren cra l P o r t i l la .
Se con firm a 1h noticia de haberse puesto 

dicho genera l, en Jalapa, á disposición del 
supremo gobierno- E l Exm o. S.r. presiden* 
te  ha dispuesto que venga á Pueb la  al frente 
de sus 200 dragones. Creemos que esta fuer
z a  seria suficiente para librar á la poblacipn 
de San Andrés Chalchicqmula de la  plaga de 
que hem os hablado en el párrafo anterior.

D eplorable es e l estado que guardan algu
nas de las calles de esta capital. Varias, c o 
mo la del Puente  Quebrado, se han quedado 
á medio com poner, y  en v e z  de fac ilitar el 
tránsito, lo  obstruyen cóm plétam enle.

P o r  otra parte, el vecindario parece haber
se o lvidado de las prevenciones v igen tes  de 
policía, respecto de regar las calles, y  los 
transeúntes desde muy temprano se ven en
vueltos en las nubes de polvo  que levantan 
los vientos de la  estación.

D irijim os estos apuntes al ilustre ayunta
miento de la  capital para lo que convenga,

bilo en e l vecindario los sucesos de M éxico.
D e aili quisieron enviar los demucrutas 

100 hombres á San Andrés Chalchicomula, 
con ol fin de que engrosaran los filas do A la - 
triste; poro fue imposiblo reunirlos á causa 
de la resistencia do los artesanos que com 
ponen la guardia nacional.

P arte  do esta bajó a Veracruz, como saben 
ya  nuestros lectores.

D . Ignacio  de la L la v e  y  D . G regorio Aju- 
ria también habían salido hacia Veracruz, 
para tenor una entrevista con D . Ignacio  Co- 
monfort. _

raovlml<!Bkto <lc troi»u8.
Lfiem os en ol Diario Oficial de ayer:
“ E n  la  mañana de anteayer saüu de esta 
pita], al mando del señor general D . Luis 

P e re z  G óm ez, una brigada compuesta d é lo s  
n-pos do C e laya  y  Cazadores, formando 
total de 1,000 hombres. D icha brigada 

marchó hacia To lu ca .
Se sabe que las fuerzas liberalistas que 

habia por el rumbo de Ixtlahuaca, al mando 
de cuatro gefes que son D. E pitac io  H uerta, 
D . M anuel Pueblita, D . Sabás Iturb ide y  D. 
Em ilio  Langberg, se han rerirado de los pun
tos que ocupaban.”

V e ra c ru z .
D ice e l mismo periódico:
“ E l  gobernador de aquel E stado, D . M a

nuel G utiérrez Zam ora, ae ha negado á de
vo lver e l depósito de las convenciones.d iplo
máticas, acaso con m otivo de hallarse en la  
imposibilidad de efectuarlo por haber .gasta
do ya  los fondos. En  consecuencia, los re- 
presentanttes de Francia y  Espaiia  han lla 
mado los buques de guerra de sus respecti
vas naciones, surtos en la estación «le las A n 
tillas, y  entendemos que el representante de 
la  Gran Bretaña ha hecho lo mismo respecto 
de los buques ingleses de la  estación de Ja
m aica .'’

P e rca n ces  de los que v ia ja n .

Las d iligenc ias  que llegaron á esta capital 
an teayer tarde, procedentes de Puebla , fue
ron asaltadas y  robadas cerca de R io  P rieto , 
es decir, antes.de llegar á la p rim era posta.

Los  pasajeros fueron'despojados de cuan
to traían.

E s  indispensable que.se ponga pronto re
medió al m al, o rg a n iz '"  "lo de nuevo la  fu er
za  de segundad públitjO% fin de que escolte 
e l cam ino. -N o  creemos que e l comandante 
B ecerril sea quien únicamente posea el se
c reto de ahuyentar á los ladrones, y  e l go 
bierno debe inmediatam ente proceder al res
tablecim iento de :las escoltas, poniendo al 
frente de ellas á cualquiera otrO: ge fe  activó 
y  honrado. L a  necesidad no puede ser mas 
aprem iante, y  e l clamor para que se remedie 
es universal.

P a ra  eoriocim iento del gob ierno de Puebla 
añadiremos que de aquella capital á P ero te  
tam bién están siendo muy frecuentes lo s  ro
bos, V e in te  ó treinta hombres conveniente
mente escalonados en aquel tram o del cam i
no bastarían á llenar el objeto que se desea.

JLa “ P a la b r a .* »

E ste  periódico, dem ócrata de Querétaro 
hace graves cargos al, nuestro por las noti
cias que dió relativas á la  exclaustración de 
religiosas de un convento de aquella capi
tal, y  á la  destrucción de la  parroquia d,e S. 
Juan d el R io  por el genera l A rteaga .

Debemos asenta.r aquí que no se han confir
mado ta les noticias, y  recordar á los señores 
de la PaZa6ra; que nosotros las dimos tales 
com p.corrierori en esta c a p i t a l , s in  respon
der de su exactitud. A l darlas, no, teníam os 
m otivo razonable para dudar que fuesen cier-r 
tas, porque esos hechos np harían sino au
mentar insignificanteniente e l catálogo de los 
muchos que caracterizan al libera lism o e: 
persecución á la  Ig les ia .

E n  cuanto a tas amenazas de la  PaZa&ra, 
únicamente diremos que escribimos, xp.mo, 
siecnpre lo hemos hecho,.en apoyo.y .defensa 
de nuestras ideas, y  que los qu ese  ílama.n de-, 
fensores de la libertad deí pensam ierito,.ja
mas podrán, n i por medio de palabras, ni por 
medio deshechos hacer con nosotros e l  papel 
del Coco que asusta á los ninos.

Orizaba.
T am b ién  tenem os cartas .de aquella ciu

dad^ y  se nos dice: que han causado gran jú>

nías sobre V eracru z.
Anuncia ayer el Mexican Extraordinar-y 

que e l coiriercio de aquella ' p laza  está com 
pletamente paralizado.

Está circünstanciá puede in flu ir > r i ' que 
muy pronto V eracruz reconozca,' í ^ h o  al 
partido que se halla en e l poder en ésta capi
tal,„Slír cómo d ice e l Mexicán, con pretensio
nes de bellaco, sino a l supremo gobierno na
cional, establecido por la voluntad dé los pue
blos que sacudieron el yu go  demagógico.-

3

estación durante aquel dia. Afortunadamen
te  cl Sr. L o p o z  no llevaba consiga tal dine
ro, y  parece que no tuvo novedad en su per

illas  sob ro  Pueb la*
Escriben al mismo periódico, que en los 

regocijos popularos habidos en Puebla, poro- 
cioron cosa de d iez y  seis personas. iNo te 
nemos noticia do ello, y  entendem os que el 
hecho es tan c iorto com o las demás noticias 
de su corresponsal.

Esto  parece muy disgustado con m otivo de 
laanulacion  de la  le y -L erd o , y acusa al cloro 
do exigen te respecto do sus propiedades, que 
hasta hace m uy pocos dias pertenecían á 
cuantos quisíbron echarlas cl guante. E l 
corresponsal del Mexican c reyó  quo el c lero  
debería hacer siem pre el papel de víctim a en 
esta m ateria, y  no cont6 ni con ia ju stic ia  ni 
con la  voluntad nacional. ¡Buen chasco se 
ha llevado !

A c n t la n .

L a s  sigu ientes noticias son tomadas del 
mismo periód ico  inglés.

Un tal A gu ila r , al frente de 150 hombres, 
y  llam ándose d igno defensor de la  Constitu
ción, entró en Acatlán  despues de haber reu
nido tal fu erza  por medio de promesas de sa
queo. Im puso a l com ercio una contribución 
de 1,500 pesos y  la hizo e fectiva  por medio 
de las mas terrib les amenazas.

E n  segu ida marchó hacia P eta le ingo, don
de M oreno á su vuelta de O ajaca con 600 
hombres, lo derrotó y  le mató á 30 de los su
yos, entre los cuales se cuenta un hijo del 
tnismo Agu ilar .

Casi todo e] Sur del Estadode Puebla está 
infestado de partidas armadas de constitucio- 
nalistas que solo  viven del p illaje que.ejercen 
a costa de la  industria y. la propiedad. Los  
pueblos suspiran por la consoUdacion de un 
gobierno fuerte que los Ubre de semejante 
plaga; - .i.

E viden tem ente  el corresponsal de Acatlan  
tiene mas sentido común que e l de . Puebla.

C onsejo  (le  gob iern o.

Leem os en e l  Diario de Avisos:
“ E l E xm o. Sr. presidente de la  R epúb lica 

nombró los  presidentes dé laj< respectivas sec
ciones, quedando en cada una los señores si
guientes:

P res id en te  de la  sección de relaciones es 
te iio res, el Sr. D . J. Castillo y  Lan zas ! - 

D e  la  de gobernación, el Sr. D . Ram ón 
M alo .

D e la de justicia, negocios eclesíástices é 
instrucción pública, e l Sr. D . Juan N .  Ró|dri- 
guez de San  M igue l. ,

D e  la  de hacienda y  crédito público, e l Sr. 
D . P ed ro  José Echeverría.

D e  la de guerra y  marina, e l Sr. general 
D. Ignacio, M o r a y  Villamil.,

D é la  de fom ento, industria y  colqn izacion ; 
e l Sr, D . H erm enegildo  V iy a  y  Cosío.”

Asalto ai O . Júau liOpez.

Cuenta el Mexican el dom ingo último, 
al d irigirse dicho señor de la  estación del fer
ro -carril á su casa, despues del últim o viaje 
del tren, fué detenido y  reg is trado; por-una 
banda de ladrones que evidentementib^querian 
quitarle el d inero reunido en el déposito 'de la

Veracruz.
D ice  e l m ismo periódico: -
•'En: aqueV puerto hubo una alarma y  se 

han hecho varias prisiones, coji m otivo  de 
haberse interceptado algunas cartas del ex— 
diputado; M ata, aconsejando á los denaogo- 
gos que am arrasen á G útierrez Zam ora, sé 
pronunciasen contra él y  proclamasen gober- 
nador' de V eracruz aVautor de la  conspira
ción, cuyo liberalism o está á prueba dé bom
ba, y  acepta hasta e l martirio por el triunfo 
de sus’ ideas comunistas. [E s  entrañable e l 
am or que, ae profesan los dem agogos! ”

H id a lg o  y V ictoria.;
D ice  e l  mismo periódico: ' '
“ L o s  antiguos batallones de ésie  nombre 

volverán á ponerse sobré las armas, y  darán 
guarniciwn alternando con las'^dos brigadas 
que han quedado aquí para cuidar dél órdeñ 
público.- ' 'I
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Cuando un gob ion io , como ol ucUial, so 
apoya oi\ lü opitiioii, no nocosita un ojcrcito 
especial para hacorso obodocoi'. Ksl-amos 
suguros de quü si fuuro procisu ccliur mniio 
dü toda Ici iropa de linca que hay oii la Ciiju- 
tiil, la  tranquilidad pública quedarla aquí aso- 
gurada con unos cuaiilos soldados do,policía.

¿Pucdon sacar sus Irftpas loy ¿fcic» do la 
coa ilcion  do las ciudades cii q\io aun cjcrcoii 
e l mas brutal doRpotisino? H ágan lo , y  al 
m om ento so levantarán los j»u«íblos contra 
sus opresores.”

C o iii iH ’o in is o  d Íi» lo iiB iíit ico .

Loem os en el Coarrier fran^ah:
“ L a  conlicion acaba de echarse á cuestas 

un com prom iso diplom ático m uy grave . L o s  
ministros de Francia, E spafiaé  In gla terra  su
pieron que el Sr. Zam ora, gobernador de V era
cruz, habia d ispuestodetre in taá treinta y c in 
co m il pesos, pertenecientes al fondo de las 
convenciones estranjcras; y  en ol acto han in- 
tim ado a l gobernador que devue lva  esa can
tidad. Aiiaden también que M r. de Gabriac 
escribió por el últim o paquete al alm irante 
francés que manda lu estación de las Antillas 
participándole lo que pasaba y  suplicándole 
que estuviese pronto á obrar en caso de n e 
ga tiva  por parte de Zam ora. E s probable que 
tam bién M r. Lettson  haya escrito con e l mis
mo objeto al alm irante inglés de la  Jam aica.

D ebe haberse recib ido ya  otra nota por el 
Sr. Doblado, en la que se protesta contra el 
préstamo forzoso de cincuenta m il pesos que 
impuso dicho funcionario á la  casa de Jec- 
k er en Guanajuato.

Estos son dos hechos m uy lam entables 
que constituyen una viciación  escandalosa 
del derecho de gentes. Esperam os, pues, que 
los dos gefes coligados se rendirán á la p ri
mera invitación d é lo s  ministros estranjeros.”  

Bueno es que conste la opinion que en el 
asunto ha formado un periódico que, por lo 
demas,' parece echar me^os todos los dias la  
farsa dem agógica en esta capital.

E l “ CouíTíei- Fi'atica.ís.'*
E ste  periódico se declara ayer contra e l 

franqueo previo, y  en favor d e l restab leci
miento del tribunal mercantil.

D ice  acerca del m ovim iento de tropas:
*‘E1 Sr, Blancarte está en vísperas de sa

lir. L a  brigada que él manda se compone 
de 800 hombres, y  es la  retaguardia de la es- 
pedicion cuya vanguardia estaba ayer en 
A rroyozarco .”

IT In d a m a  B a Q U e l.

E l  ultimo vapor “ Tennessee”  ha traido la 
noticia de la m uerte de esta em inente trági
ca. Aun no sabemos porníenores.

O tr a s  m u erte s .

H a  fa llecido en la  In d ia  el genera l inglés 
H ave lock .;! ■ ; ■

H a  m uerto . e l . célebre rtiariscal austnacó 
R adetsky.

A S g u iia s  o t ra s  n o t ic ia s  e s t ra n jo rs is .

Se^han,abierto las cortes-en E spaña. .
Se ha atentado en París  contra los dias 

d el emperador. L a  -tentativa de asesinato 
fra caso ;, el, sombrero de. N apo leon  IT I fué 
a travesadoporun aiba la . :
. Continúan las quiebras en Ingla terra. ; ;

L o s  asuntos; de la  India siguen dando ma-- 
los ratos á los ingleses. E l  gen era l Cam p
bell tuvo que evacuar á ;Lucknow . E l gene-» 
ral W yd h a m  fué derrotado por los  rebeldes, 
y  éstos lo  fueron a s u  vez .p o r Cam pbell., .Se 
prepara un-ataque contra Cantón.

H a  muerto,en Turqu ía R esch id -B ajá .
A ce rca  dé la tentativa de asesinato contra 

e l em perador de los franceses, hallamos las 
s iguientes.noticias en..un, periódico estran-
jem .;, Y ; í -V-;;..:;

. ‘ ‘ É l-ém perador,,recib ió un tiro  e,l:14,en.la 
coche,' al entrar, á; ía  ópera. T re s  personas 
itan sido muertas y  seis heridas. Los.,cons

piradores son los italianos. Algunos do i>llos 
han sido anoataJos. E l em perador'perm a
neció on la ópurn hasta el íin dol ospootá- 
cu lo .”

D e r r o ta  «li; A r to u ^ a .

E l Eco ha roproducidü ol BÍguiciito pairu- 
fo  dcl IBolctin de Nidicius do Qucrútaro:

“ E l valifinle ydonodado genera l M ojía  liu 
derrotado on ol corro do Santa Rosa al os- 
clarocido Artoaga , que huyó, com o siempre 
lo hace, dejando en poder do las tropas dcl 
gob ierno cuanto parque, armamento y  muni
ciones tenia, y ademas cincuenta y  dos pri
sioneros, que en la di.^persion logró  aprehen
d er el Sr, BXejía. ¡V aya  esto consuelo n \oa 
enem igos dol país!”

H a  sido nombrado ju ez de lo crim inal del 
cantón de V eracru » el L ic .  D . Manuel A . 
R om o.

H a  sido nombrado ju ez de p iim cra instan
c ia  del cantón de Tuxpan  el L ic .  D . José 
L u is  M ontero.

U iaa  circBBlar S r. O csL iiipo .

H a  llegado á nuestro poder una circu lar 
del Sr. D . M elchor Ocam po, m inistro de g o 
bernación del gobierno instalado en Guana
juato , y cuyo docum ento nos es muy grato 
reproducir, porque ya  por su esencia, com o 
por su forma, es muy á  propósito  para dar á 
conocer al ministro que lo suscribe y  a l g o 
bierno de quien es órgano. D ice  así la  c ir 
cular: '

“ Secretaría de Estado y  del despacho de

fobernacion.— Exm o. S r.— Sin pretender el 
ixm o, Sr. presidente en tra ren  polém ica con 

los señores que en M éx ico  han publicado un 
manifiesto con las fórmulas que remedan á 
las que usan los gobiernos, dispone que diri
ja  y o  á V. E .  la  m anifestación de las ideas 
que form an la parte principal d el program a 
de su gobierno y  las convicciones del m ismo 
Sr. presidente.
• E l llam ado gobierno de M éx ico , aparen

tando creer que la capital es la  R '^publica,'y 
que le  basta haber estraviado la  indignación 
que la  conciencia publica manifestaba contra 
los .errores del ex-presidente Com onfort» ha
ciendo reflu ir tal indignación, contra las leyes  
fundaméntales del país, y  los autores de es
tas, procura persuadir que cuenta con e í asen
tim iento de la  nación.

N i se atreve siquiera á'presentarse con la 
fórm ula del derecho d ivino,o  del despotismo: 
Solo yo sé, solo yo soy homht'e de bien; de 
consiguiente debeis obedecerme, porque ni si
quiera se siente con inspiración de guiarnos, 
ni siquiei*a se siente con la  conciencia de sus 
convicciones. Turbada é insegura, mas bien 
que modesta, la  facción qu e ha tom ado á su 
cargo d irig ir el D istrito fed era l llam ándolo 
República Mexicana, d ice  que porié á ésta á. 
escoger entre una'Gonstitucion escrita y  una 
arbitrariedad desconocida; entre la ley  que 
una inmensa’ mayoría reconoce  com o la es-í 
presión de su voluntad, y  la  resurrección que 
se. pretende de todos los abusos que se encu
brían bajo el nombre de fueros. ^ '

,Los  que creemos que todos los  . hombres 
sabem os algp y  que todos, tenem os.un  gu ía 
ocu lto, pero seguroj dado por,D Íos m ism o y  
que s é . llam a,conciencia , buscamos, si no la 
in fa lib ilidad, á lo  menos las m ayores proba
b ilidades de acierto-, s iguiendo .el e jem plo  de 
la  Ig les ia , que a l fundar ó depurar sus mas 
importantes decisiones no ten ia otra reg la  de 
sano criterio que la  voluntad un iform e de la

, N o  com prende este.gobieriio  cómo: los  se
ñores que, en Ja .capital han hecho el. costoso 
sacrificio de i declararse por sí y. ante s í . g o 
bierno,-.qulerenique las nuevas desgracias que 
préYeeny.qqe-preféstan  querer .evitar, no ha
yan'dé; 8er|de:su¡respbnsabilidad; . N i. bás^ '

para uludirU, declujniii' co 
que 80 califican de r.niitra 1 
no son Hiño contra ios uUxja 
Uin (i su sombra. L a  IgU-sii 
do una porsccuciot» que api 
blu on M éxico; ])ori) si la i.gl 
do los íiolos, tal propoKÍoioi 
mciíito d(j verdad, por(|ti« n 
«lo á lo s fiu lo ^ n iá  lo.'ídogmi 
rias. Y  si por la lglo.sia 
el clero , tampoco rt: c 
do perseguido, ni que 
ponte la ra/on y 1: 
que se han dol‘ ‘ 
poiiorlcs tü 
quo el cloi 
caridad qv 
evangólicai

tra los ataques 
Iglosia, üuando 

is quo Bo como 
, dicen, ha Bufri* 
ñas paroco croi* 
.sia es la  reunión 

earoco entera* 
;) nadio lia persegui- 
-mas, ni á las crcen- 
:i so quiero entender 
to quo ósto haya ai- 
haya p(!rdido do re- 
enoia do los muchos 

isoK y  procurado 
se quisiera decir 
lÍM..M-in do pa./. y

■'\\ empleado sus 
uestra múiua dostruc- 

,do lejos e l deseo de 
desfiííurar hechos que por desgracia á todos 
constan. Tam poco puede eludirse por ha
blar de la siincion que se dice haberse hecho 
de las máximas mas d isolventes, sm especi
ficar cuáles sean do las sancionadas las que 
tengan ta l carácter.

Com prende, sí, este gobierno, la verdad y 
sencillez [b ien  pudiera tener otro nombre], 
con que ta les señores reconocen y  confiesan 
que su derecho es el de su propia conserva
ción; es decir, el de los fueros y  privilegios, 
cuyos devotos y  esplotadores son. P ero  lo 
mismo que ellos, esp eia  que la  m ayoría e li
ja  entre la prosecución del régim en lesjal y 
d é la  reform a y ()rogreso, ó la retrogradacion 
al evocado ano de 1821 con un ejército y  on 
cloro dueños absolutos del país. Crcei,, sin 
duda, aquellos señores que la Providencia no 
ha perm itido el crecim iento y  desarrollo de 
aquel pupilo que se llamó N u eva—España, 
sino para que vuelva al estado dé germen ba
jo  la paternal protección del vireisu-ito. Quién 
se engañe ó quién se alucine, la  nación lo de
cidirá.

Pu ed e  ella ver dé un lado el com plem ento 
de todas las aspiraciones que ha ten ido du
rante tres años, en la  adopcion de una cons
titución que acabe de una vez' con la arbi
trariedad, y  que cuerda y  previsora, lleve  
entre sus preceptos e l de no encadenar al 
pueblo, dejándole libertad de reform arla, y 
por e l otro la promesa de una le y  órganica, y  
lo que es mejor, la de la  reunión de un con
greso ofrecido por el m ismo que acaba de 
atacar al congreso existente y  que ha im pe
d ido sus comenzados trabajos.

Es ciertam ente notable, cómo la concien 
cia rem uerde al partido político, que aliándo
se primero, traicionando despues, é intrigan
do siempre, aparenta bajar de las nubes, ser 
estraiío.á cuanto ha pasado en el país, y  l la 
ma sistema de venganzas y  persecuciones al 
tan justam ente censurado por su estúpida c le 
mencia. ¿Quiere así'acaso lavarse de ante
mano de la mancha de sanguinario con que 
la  historia y  la conciencia púbÜca lo  tienen 
indeleblem ente marcado, y  que con un can
dor inesplicable aplica .como reproche al mis
mo á cuya necia benignidad debe su conser
vación y  creces?

M u y en buena hora; decida la  nación.' S in  
invocar hipócritamÁg^e su benevolencia, e lla  
lo  hará, com o á r b i^ r y  señora que es de-sí 
misma. '-D ec id a  entre e l deber, que ahprési-: 

-dente interino imponen la , le y  fundamental 
del país, y  eVunáninne concierto de ios E sta 
dos todos federales^ y  por otra- el antojo dél 
soldado perjuro que sojuzgando.aun á Hom
bres de algún valor sociali los hace represen
tar papeles en que.todos se proponen enga
ñarse unos á otros y  servirse de. mutuos ma-

E1 Exm o. Sr. presidente no quiere, piies, 
imponer lo que debe creersu iderechoriacep- 
ta con gusto la  apelación que sé hace albuén 
sentido de la nación, y  esperan con calm a y, 
dignidad que la  P ro v id en c ia ; manifieste su' 
voluntad por su órgano lega l; la  soberanía del 
pueblo de la R epública M exicana. C reyén 
dose representante de la  verdad y  la  justicia, 
del derecho y  de la ’ conven iencia pública; 
antes de icombatir por la  soberanía naciónaí 

•ultrajada, llam a á tódosilosihom bres dé:cb-

podia adopta 
sm embargo, la 
lodo un gobierno 
fiesto del gobiei 
malo y  contrarií

ra zon en  au auxilio, p u ra qu e  lo ayuden ú 
afirmar ol reinado do lii ley , do la  justicia y  
d é la  jmz. N o  castigará s in o ’á Ion obccca- 
dow quo haciendo profc.sion do fom entar las 
revueltas púb licas, agotan los recursos y  
la sangro de la R.opública on rnotino» perpe
tuos. L a  gran nocosidad do M éxico  es le- 
vfintarjío do su inm oralidad y  do su bancar
rota. gob ierno d<>] E xm o. Sr. presidente 
interino, d irigirá todos sus osfuerzoK á obte
ner e.ste doble resultado. Contando con el 
patriotism o y  sano ju ic io  do V. B ., espero 
que será uiio do los que ituts contribuyan á 
estos objetos.

Acepte  V. E . las seguridades do mi adh e
sión y  aprecio.

Dios y libertad. Guanajuato,. Febrero 2 de
1858.— Ocampo.—  E xm o. Sr^ gobernador dcl 
Estado d e____ ”

Casi estábamos por no tratar con alguna 
form alidad esa circu lar que, como habrán 
visto nuestros lectores, solo puede ser objeto 
del rid ícu lo.; Sin em bargo, le dedicurémos 
algunas reflexiones. , . .

L o  que á primera vista m anifiesta la  circu
lar, bajo la  estrambótica fraseo log ía  on que 
está concebida, es un espíritu profundo de 
mala fé, que no so atreve á presentar á la luz 
del dia el manifiesto del suprem o gobierno 
que combate, tomándose la facultad de ínter 
pretar las ideas que contiene para presen
tarlas á su modo. Esta láctica , que apenas 

period ista de mala ley, es 
que usa, com o quien dice, 
constitucional. SÍ el mani
lo de M éx ico  es realmente 
: la voluntad nacional, ¿ha- 

fácil que presentarlo ta l cual 
os al ju icio del publico .cpmo; lo hacemos no
sotros con la  famosa circular? E sta conduc
ta seria mas noble y  mas d igna de quien se 
llam a ministro de gobernación. Veam os có
mo espone el Sr. Ocam po las ideas que con-- 
tiene el manifiesto.

D ice e l Sr. Ocam po, que aparentando, el. 
gob ierno de M éxico que la  capital de la  R e-¡ 
pública es toda:la  R epúb lica (y a  verá el se
ñor ministro que no tem em os aclarar su pen
sam iento esplicando lo  que quiso dec ir ) y  
bastándole . estra vial la conciencia pública, 
cree contar con la voluntad de la_ nación. 
M uy equivocado está el señor ministro cons-' 
titucional. - A l  -contar.el,gob ierno con e l ge^ 
neral asentim iento de la nación, no ha con
tado ni con la capital de la Repúb lica , ni con 
los Estados coligados, ,n.i con los. Estados que 
han secundado el:m ov im iento  de,Tacu baya, 
sino con el ju ic io  genera l de todas las cla
ses que por mas de dos años .han protestado 
de m il modos su oposicion  á los avances di-, 
solventes de la  d em agogia; su oposicion ál 
sistema de iesppliacion y  esterm inio, a l ; es 
píritu de impiedad é inmoralidad que marcó 
todos las actos dé la  ádhainistracion que ca
yó herida b a jó ’ e l  irápbnderabié’ peso de la 
animadversión pública.1 • ., •. i ^

N o  propone e l gob ierno á. la ;nacion para; 
que escoja entre una le y  escrita y  una arbi
trariedad desconocida, com o d ice la  circu- 
lár;.-no; entre una le y  reconocida: por la 'ih- 
mensia m ayoría, y  los abusos.que se conocen ' 
con e l nombre de fueros, sino que le  propo
ne á que escoja entre e l caos de la d em ago
g ia  y  ios principios-'del orden y  de la-jUsti-^ 
cia;.entre una constitución-im pía, apárquica, 
y  .detestada de la nación, y. la  esperanza .de 
ún código qué esté eri consóiianciá con las 
necesidades, usos y  costumbres del puéblo:- 
L o s  títulos, con,los,-que se ,ha, presentado el 
nuevo gobierno, no son en verdad los del de-, 
recho dinnOj' n i’ los'déV despotism o;' rio son 
s iquiera esos fémentidó's^títulbs de l a ‘so6'e?*a- 
nta popular, de que';,tanto’abusá el'sansculo- 
tismo, sino que son los títulos primordiales y  
de la propia conservación, de que. debe usar 
todo gbbiernb á quien la  conciencia pública' 
confia su salva'cion;

Graciosa es por demas la  manera con^que. 
e l mi.riistrp de gobernación de Guanajuato 
pretende lavar a  la-demagÓgia!:dé la  hótá-de' 
enem iga y  perseguidora de la  Ig les ia .’. >Gorno> 
si no hubiéramos visto á los  obispados sin.

obispos, á los curatos sin párrocos; como si 
no hubiíivamos «ido testigos do las prisiono» 
y  dDHtimTos do los sacerdotes, do la doatnic- 
cion dolos monasterios, de lu esp*)Haóion do l:i 
Ií»lc5jia, de la desobediencia y  fa lta  do rcspotu 
al sumo pontífice, dcl dosenfrono do la  iirou 
sa, do la v iciación do los m onaslerios y  cu- 
mcnterios, se nos v iene diciend.b que la do. 
n iagogia no ha jicrseguido á la Ig les ia ,’ por
que Ut Jglcsia os tu G07tgrcgacion de losJlalcx, 
omitiondi), por supuesto, que e «a  congrega
ción tiono cabeza y  ministros, á quienes »<• 
debe obedecer. Esto  es burlarse de la so
ciedad. • . ,

N o  queremos seguir ocupándonos de un 
docurnenLo que ofende á la razón y al senti
do común. Nosotros lo abandonamos al ju i
cio público. Esto es el m ayor castigo que 
podemos dar á quien tiene va lo r para mentir 
tan descaradamente, descendiendo dél alto 
puesto en que se ha querido colocar corno 
m iembro de un gabinete, al bajísimo, terreno 
dé un escritor desgraciado que apela á mise
rables chicanas para defender una mala cau
sa, ¿Y tales hombres son los que tratan de 
salvar la sociedad?

B>. s o s te n e s  C*arabBfo>

Este señor, á .quien se conducia preso de 
Guadalajara para la isla,de Caballos de órden 
d«5 p .  Jesús Camarena, se ha pronunciado 
en T on ila  con la  esco lla  que le  conducia, 
al presentarse las fuerzas de M adrueño, que 
intentaban libertarle . D e estás y  de la escolta 
tpnió en,seguida el maiid.o, y  es regular que 
ocupe,ya con. ellas.a lguna de las principales 
poblaciones d e l Estado de Jalisco. N os  lo 
hace ’creér así e l conocido' arrojo y  decisión 
de Garabito.

Cargamento que de Ñiieva-Orleans conduce 
el vapor americano Tennesseeconsigna
do á Pedro Thitillier:

. .A.Jo.aquin G óm ez y  G óm ez, 300 cajas pa-

A  H enrique d’O Ieire y- C  .*® , 1 caja estufa, 
1 dem  ferretería y  1 bulto cañería dé estufa.

A  C a lleja y  M artínez, 84 terc ios algodon 
en rama.

A^H ; d’O le ire  y> C  , 4:0 tercios algodon 
en rama.

-. A  J ; H . Lab iche  y  C  , 3 bultos fierro y  
,1 Ídem ferretería .
■ ' A H .  d’O le ire  y  C  , 352 tercios algodon 
^en- rama.'
■ A  J.;:H. Lab iche  y C  ,;tres tercios oblon.'

;A^Grahani G eaves y  C  ,,3  terc ios algo- 
doh en rama. ‘ ^
■ A  Ped ro  T h u illie r , 148 tercios" algodon en 

rama,.-' . ,

. A;,Garruste, Labad ie y  C.® , 2,jarro.s, áci,- 
dp, 1 lata ace ite  de r.ésiná, 2' damajuanas 
álcali-Volátil y  2 cajas mercanbíás.' ' ~ ' ' ■

-A  Graham G eaves y  C  ® , 40 cajas hilo.’- 
A  José G utierrez Zam ora, 1 casco ferrete

ría, 21 cajas hachas, 4 atados palas, 7 piezas 
m'olino cóm pléto y  1 bulto bandas.
^.íA  Andrés A n g lada  y - C f * ,  565 tercios al
god on en -ram a y  1 caj.a persianas;.

A  Sebastian A .  E steva , 2 barriles agiaaraz.
' ' ‘A  V iy á  hermanos, 23 cajas conservas;

■•A C. :SaulnÍer, 1 ca já -p o lvó  • de hierro, I 
Ídem  Utiles de dag.uerreotipo, 1 idem  vidrios, 
1 carruaje, 2 buítps. arneses y  4  planchas de 
cobre.'’ ’'''"' '
i. 'A l  ge fe  de'hacienda,-'! barril pintura^ ¿ cu
ñetes pintura y  4 bultos empaquetadura de 
cañón .y-21.barriles carne salada.

T o ta l;  1,655 b u lto s .'"

'E d ito r  Íiesponsa ’b lb , 'F ;  'V .•S á n c h e z .

^Impu-enta de Ji. M . A n d ra ^ e  Y;F.. E sca la n te , 
Calle de Cadena núni. 13.
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